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B O L E T I ! O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito L e g a l M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^mediata 
reciban

 m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
eiemp]a

 e s t e
 B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
\ ^ ^ ^ l i a s t a el recibo del siguiente. 

t e 2 ¡ I 6o T R A C l 6 N
 Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

273 7g ^ n y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración, 
de o f i ( T u - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
?iHedja

nj: ^ e o c n o y media de la mañana a dos 
d e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos ai público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

NCIA D E L G O B I E R N O 
qiie S e

Q e 1 5 de febrero de 1978 por la 
sado v e s t a ^ l e c e n normas sobre envaj-
t„ C o i»ercialización del pan. 

Xcelent' • ^ asimos señores: 

? Í s p °s icS a r r

f

0 l l ° d e l o establecido en la 
• 6 . d e i 1 f l n a l tercera del Decreto 542/ 

1 1 0 r e§u] ^ 6 m a r z o » s e considera necesa-
r ^ f c i a i ^ d e t e r minados aspectos de la 
* s^uir C J Ó n d e l p a n ' c o n e l f i n d e 

• r °du c t o

 U , n a

K

 a decuada garantía tanto del 
^Qiaoix! b ? r a d ° como de una eficaz 

h- 1 1 su v- • C o n sumidor . 
In? n°. a t u d - esta Presidencia del Go-
v T s t r i a v

P r p P U € s t a de los Ministros de 
<j Cuidad e 1" 8 1 3 ' C o m e r c i o y Turismo 
su ^ c i ó n ^ § U r i d a d s °c ia l , y previa 
t i / e u nión J , c ° n s e j o de Ministros, en 

7 a b L i - ^ 3 2 7 d e € n e f o de 1978, 

Pew c°niún " ° - ~ ~ T o d o s los panes, excep
t e 1 C i ° Para ^ ^ ° t V ° c a l i f i c a t i v o » sin 

los S 4? e tos ¿s*** d e lo dispuesto en 
P r e

/ l 9 7 6 , d e , 7 5 ' d C 7 d e m a r z o ' y e l 

c 0 t l

S e n tados i m arzo , tendrán que ser 
aiir*€nvo]tur C o n s u m i d o r en envases o 
de n t o o al a d e c u a d a s que protejan el 
Hir>fUatro c t n ? Q n o s C o n u n a fa*a ° b a n d a 

s i tuada ln 6 , t r O S d e a n c h o ' c o m o m í ' 
V l d ó n e a V a p a r t e °^ u e se considere 

í a t o de i G n f u n c ¡ ó n con el tamaño o 
<Hi* envaci a P l e z a d e Que se trate. 
*er J* emnlp' e n v o l t u r a s , fajas o bandas 
«ec

 e naater i P a r a e s t o s f i n e s d eberán 
<I0

 e t a r i"a de l e a u t 0 r i z a d o s por la Sub-
^er,0011 lo A t U 1

a l u d y rotularse de acuer
de E.n - e c i d o e n el Código A l i -
l 9 7 ? a r 2 o v

P a n o 1 ' decreto 336/1975, de 7 

^ ilzlil2i°76,2 d d D e C r , e t ° ai a l m ' d e marzo, haciendo 
s 4 Marca I o s s i §uientes datos: 

b) £ d o m i C ü ^ t r a d a » n o m b r e 0 r a z ó n 

l n Í t o C Í Ó n d d P r o d u c t o 

'en 
% 

<\P ^ZulffH d " d icho"registro 

n en el n í
 d e c reciente de c o n c e n -

* I > ^ e c i c W d , U c t o f i n a l y P a ^ a los pa-
h j s s u s t a n . - l a cantidad de cada u n a 

«•* NÚ 

ac 

\ d e la Jni" 1 1 ^ p a r a s u obtención, la 

^ ï l f i c a c ^ e

n

r ° , d e r e gistro sanitario de 
i«ck S e en t J - l a i n d us t r ia . En caso de 

A ' 
C a n cias enriquecedoras incorpo-

a n t e r - b a n d a e n v a s a d o , e n v o l t u r a , 

H j ? d e b e r á sPT f r e f i e r e e l a r t í c u l ° 
tstad r i a

 P a n i f L I € f e c t u a d o e n l a p r o p i a 

% d e la j l C a d o r a y h a d e s a l i r e n t a l 
S e § ü ¡ y V e n t a a?

 1 S I ^ f p a r a
 s u c o m e r c i a l i z a 

r o n ?
 ü n-a a H

 p u b h c o , c o n el f i n d e c o n -

C ? * 0
 e l a h n

C U a d a § a r a n t í a , t a n t o d e l 

C ^ n al ° r a d o C o m o u n a e f i c a z i n -

**\ m n a d o r e f e ¿ ° . a n t « " o r , s e f a c u l t a a l o s 
n c i o n a w J T l e s P a r a e x i m i r d e l u s o 

e n v a s a d o a a q u e l l a s p i e z a s 

de pan especial que, bien por su formato, 
o bien por otras características diferencia
les, sean fácilmente identificables y dife
renciabas del pan común. 

Artículo tres.—Los establecimientos co
merciales donde se venda pan común o en 
los que se simultanea la venta de esta clase 
y la de otros especiales y enriquecidos, 
vendrán obligados desde el momento de 
su apertura hasta las trece horas, como 
mínimo, a suministrar al público cualquier 
pieza de pan común que se solicite, entre 
los formatos autorizados en la provincia. 
En el caso de no disponer de existencias el 
expendedor entregará una o varias piezas 
de pan común, que constituyan un peso 
análogo al solicitado o, en su defecto, de 
contar con existencias de otros panes es
peciales y enriquecidos, igualmente ven
drán obligados a entregar estas clases de 
pan al público y todo ello al precio que 
hubiera correspondido de haber podido 
atender la venta de la pieza de pan común 
solicitada. 

El incumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo se considerará como infrac
ción en materia de disciplina del mercado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
segundo del artículo sexto del Decreto 
3632/1974, de 20 de diciembre. 

Artículo cuatro.—No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior con respecto 
a la fijación del horario hasta las trece 
horas, se faculta a la autoridad guberna
tiva de las respectivas provincias para que, 
de acuerdo con las peculiaridades propias 
de las mismas, pueda ampliar o reducir 
este límite. 

Artículo cinco—Se concede un plazo 
hasta el 30 de abril próximo a las indus
trias elaboradoras de pan que acrediten 
tener a la publicación de la presente Or
den existencias de envases o envolturas, 
para seguir utilizándolos, sin cumplir los 
requisitos de roturación dispuestos. 

Artículo seis.—La inobservancia de lo 
previsto en la presente Orden, en cuanto 
pueda ser calificado como infracción a la 
disciplina de mercado, será sancionado 
conforme a lo establecido en la legislación 
vigente. 

Artículo siete—Quedan derogadas todas 
las disposiciones de igual o inferior rango 
que se opongan a lo establecido en la 
presente Orden. 

Artículo ocho.—La presente Orden en
trará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Lo que comunico a V V . E E . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V V . EE. 
Madrid, 15 de febrero de 1978. 

OTERO NOVAS 

Excmos. Sres. Ministros de Industria y 

Energía, de Comercio y Turismo y de 
Sanidad y Seguridad Social. 
(Publicada en el "Boletín Oficial del 

Estado" del día 20 de febrero de 1978.) 
(G. C—1.788) 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 
ORDEN de 30 de enero de 1978 por la 

que se regula el suministro de impren 
sos de declaraciones del Impuesto Mu
nicipal de Circulación de Vehículos. 
Ilustrísimos señores: 
La Orden de la Presidencia del Gobier

no de 28 de febrero pasado estableció nue
vos modelos de declaración para la ges
tión del Impuesto Municipal de Circula
ción de Vehículos, disponiendo en el nú
mero 2 de su apartado primero que las de
claraciones serían suministradas por los 
Ayuntamientos a los contribuyentes, a tra
vés de las Jefaturas Provinciales de Tráfi
co, en la forma que se determine por 
este Ministerio. 

Resulta aconsejable, sin embargo, la co
laboración en esta materia de los Servi
cios Provinciales de Asesoramiento e Ins
pección de las Corporaciones Locales, por 
su conocimiento inmediato de las necesi
dades de cada Ayuntamiento, de una par- j 
te, y por su relación directa, de otra, con 
las respectivas Jefaturas Provinciales de 
Tráfico. 

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

Primero.— 1. Con la antelación sufi
ciente al comienzo de cada ejercicio, los 
Servicios Provinciales de Asesoramiento e 
Inspección, con base en los antecedentes 
de que dispongan, realizarán la estimación 
de las necesidades en el año siguiente, para 
cada uno de los Ayuntamientos de su pro
vincia, del número de impresos de decla
raciones de alta, baja, modificación y trans
ferencia de vehículos y de cambio de do
micilio, cuyos modelos fueron aprobados 
por Orden de 28 de febrero pasado y rec
tificados en el "Boletín Oficial del Estado" 
número 69, correspondiente al día 22 de 
marzo siguiente. 

2. Tal previsión la comunicarán a las 
Corporaciones municipales interesadas, a 
fin de que éstas remitan los impresos es
timados de cada tipo de declaración a los 
respectivos Servicios Provinciales, asu
miendo éstos la obligación de facilitarlos 
a las Jefaturas Provinciales de Tráfico. 

Segundo.—Los Ayuntamientos de Ceuta 
y Melilla suministrarán directamente tales 
impresos de declaración a sus Jefaturas 
Locales de Tráfico. 

Tercero.—Esta Orden no será de apli
cación en las provincias de Alava y Na
varra, cuyas Diputaciones Forales, dentro 
de sus regímenes especiales, establecerán 

el sistema que consideren más convenien
te para el suministro de dichos impresos. 

Lo digo a V V . II. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1978. 

M A R T I N V I L L A 
limos. Sres. Directores generales de A d 

ministración Local y de Tráfico. 
(Publicada en el "Boletín Oficial del 

Estado" del día 20 de febrero de 1978.) 
( G . C—1.787) 

á Y l M A M E N T O D E M A D R I D 

LICITACIONES PUBLICAS 

Objeto: Subasta de enajenación de dos 
solares de propiedad municipal sitos en 
las calles Luis Claudio y San Deogracias, 
formando lotes independientes. 

Tipo: 2.005.631 pesetas para la parcela 
sita en la calle Luis Claudio y 2.000.000 
de pesetas para la parcela sita en la calle 
de San Deogracias. 

Pagos: El precio de la adjudicación se 
ingresará en la Depositaría de Villa den
tro de los quince días siguientes a la fe
cha en que se le notifique la adjudicación 
definitiva. 

Garantías: Provisional, 35.085 y 35.000 
pesetas, respectivamente; estando exenta 
de garantía definitiva por tratarse de una 
venta al contado. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
liegos de condiciones a regir en la su-
!̂ a>ta de dos solares de propiedad muni
cipal sitos en las calles de Luis Claudio 
y San Deogracias, formando lotes inde
pendientes, se compromete a tomar a su 
cargo la adquisición por el precio siguien
te: 

Solar de la calle de Luis Claudio: 
pesetas. 

Solar de la calle de San Deogracias: 
pesetas. 

Madrid, de de 1978. 
(Firma del proponente.) 

Expediente: Puede examinarse en l a . 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el ;Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri-
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mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de febrero de 1978—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.261) 

Objeto: Concurso para la adquisición e 
instalación de un sistema de comunicacio
nes telefónicas con destino al Departa
mento de Prevención, Extinción de In
cendios, Socorros y Salvamento. 

Tipo: 2.740.000 pesetas. 
Plazos: Noventa días para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garantías: Provisional, 46.100 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento "de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 20 de febrero de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—18.264) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 17 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de in-

vecino de , con domicilio en tersección del paseo de la Ermita del 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquisición e ins
talación de un sistema de comunicacio
nes telefónicas con destino al Departa
mento de Prevención, Extinción de In
cendios, Socorros y Salvamento, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre 

Santo con la calzada de servicio de la 
avenida del Manzanares. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 

glo a. los mismos, por el precio de . . . . . . | O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 20 de febrero de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—18.265) 

(en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de febrero de 1978.—El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.262) 

Secretaría General 
La Comisión Municipal de Gobierno ha 

acordado, en sesión de 17 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la realización de 
una campaña de desratización en el tér
mino municipal durante el plazo de un 
año. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum-
P m f ?? £e l o d i sPuesto en el artícu-
o 24 del Reglamento de Contratación de 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 20 de febrero de 1978. El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(0.-^18.263) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 17 det actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la realización y 
análisis de datos de aforos manuales de 
tráfico en el término municipal durante 
el plazo de un año. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 20 de febrero de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—18.266) 

bas selectivas restringidas, concediéndose 
un período de reclamaciones de quince 
días, a tenor de lo establecido en el ar
tículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo: 

Aspirantes admitidos 
1 D . a Margarita de Andrés Conde. 
2 D. Sebastián Arboli Ayala. 
3 — Luis Armada Martínez de Campos. 
4 — Antonio Armengot de Pedro. 
5 — José María Arranz Merino. 
6 — Enrique Bardají Alvarez. 
7 — Salvador Fudio Vila. 

— Francisco Javier García Quij a d a 
Romero. 

9 — José Miguel Gastón de Iriarte Me-
drano. 

10 — Miguel Granados Pérez. 
11 — Alfonso Güemes Cobos. 
12 — Francisco Javier Huidobro Salas. 
13 — José Luis Ibarrondo García. 
14 — Florentino Luis Lafuente Alonso. 
15 — Fernando Macías Hidalgo - Saave-

dra. 
16 — Heliodoro José Martín Artola. 
17 —- Rafael Martínez Leonardo. 
18— Oliverio Ramón Martínez Martínez. 
19 —- Alfonso del Moral Carro. 
20 — Juan Olivares Martí. 
21 — Ricardo Regúlez Díaz. 
22 — Manuel Rivero Vázquez. 
23 — Luis Rodríguez-Riveiro Pita. 
24 — Joaquín Roldan Pascual. 
25 — Antonio Rubinos Fuentes. 
26 — Joaquín Sánchez Morales. 
27 — Angel Luis Sanz D'Asteck. 
28 — Luis Subirana Pita. 
29 — Javier Zuazo Bengoa. 

Aspirantes excluidos 

Por no reunir el requisito exigido en el 
apartado segundo de la norma tres de la 
convocatoria de estar contratados en pri
mero de junio de 1977 y encontrarse en 
situación de servicio activo en dicha fecha 
y desde la misma fecha ininterrumpida
mente hasta la de la presente convoca
toria: 

D. Joaquín Diez Rasines. 
— Eduardo González Mercadé. 
Madrid, 16 de febrero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.186) 

23 - Francisco García-Asenjo del 

24 — Antonio García G a J e r * e r n á f l d e z . 
25 - Miguel Angel García Herna 
26 — José María García Linares. 
27 — Manuel García Perez. 
28 — Rafael García Precioso. 
29 — Carmelo García Sanchez. 
30 — Carlos Giersig Mos. 
31 _ Mario Gil Gómez. 
32 D . a Gloria Gómez Gómez. 
33 D. Carlos González del Caso 
34 - Felipe Gutiérrez del Carn^ ^ 
35 D . a María del Rosario Hereac 

Hero. _ _ û r „ 
36 D. Angel Hernández R° m e J f l d t f Tr 
37 — Paulino Francisco tierna 

borda. . 
38 — Lorenzo Herranz Ayuso. 
39 — Manuel Herranz Rubio. 
40 _ Antonio Herreros García. 
41 — Gonzalo López López. 
42 — José María Luz Mena. 
4 3 _ Agustín Marín Azorin. 
44 — Jesús Marín Mas. 
45 _ José María Martin Urteg 

I 46 — Agustín Martín V a Z 4 U " z á l e z . , 
! 47 - Fernando Martínez Con» tfa-

48 — Tomás Martínez de Maru 
rañón. Martínez-

49 — Fernando Martínez Mar 1 ^o-
50 — José Manuel Menendez 
51 _ Mario Mínguez F e r " a " % u a r e z -
52 — Miguel Angel Montóte<9 
53 — Antonio Mora Martínez. 
54 — Franco Moreno García, yfrffr 

I 55 D . a María del Pilar Navarro 
56 D. José Luis Otazu Sola. 

! 57 D . a Angela Pardo Domingo-
58 D. Fernando Pérez Gonzalez-
59 — Eduardo Pinillos García-
60 
61 
62 
63 

I 64 
65 

i 66 
I 6 7 

68 
69 

Francisco Pisonero Cerez 
José Plaza Huete. 
Rafael Porres Martinez 
Roberto Puyet Padilla-
Fernando Quero BerfflU**;^ 
José Manuel Quintero 
osé Antonio Rivas Mate» 

José Manuel Robles A*<* 
Bernardo Rodríguez A i z 

Fernando Enrique Roan* 
tín. 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A 

D R I D R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C 

T I V A S R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O C O M O 

F U N C I O N A R I O S D E C A R R E R A , E N P R O P I E D A D , 

A L A S P L A Z A S Q U E V I E N E N O C U P A N D O C O N . 

L O S C A R A C T E R E S A L U D I D O S E N E L S U B G R U -

P O D E T E C N I C O S D E A D M I N I S T R A C I O N E S 

P E C I A L , C L A S E D E T E C N I C O S A U X I L I A R E S , | 

D E L I N E A N T E S , C O N D E S T I N O E N L O S D I S 

T I N T O S S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S , P O R L A 1 35 _ L S T P Í M O deli Val S C 

70 — José Luis Romero G a r CJf 'G a rcía-
71 D . a María del Pilar Romero 
72 D. Ramón Salido Moreno-

I 73 - Luis San Frutos González. 
74 — Lucio Sánchez Alcon. 
75 — Miguel Angel Sánchez ^ £ d r n a . 
76 — Miguel Angel Sánchez 
77 — Joaquín Serna Chacón. 
78 — Antonio Sierra Fernanae 
79 - * Juan Manuel Suárez ae 
80 — Juan Carlos Suárez vai 
81 — José Luis Tato Maestro. 
82 D. a Dolores del Toro Bogau 
83 — Cirilo Torres Lorenzo. 
84 - Jesús J u r e l Cardona. ^ 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 17 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de par 
vimentación de la calle sin nombre, per
pendicular a la de Miguel San Narciso* 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A 

D R I D R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C 

T I V A S R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A 

P L A N T I L L A D E A R Q U I T E C T O S D E L P E R S O N A L 

N O E N P R O P I E D A D D E E S A C L A S E Q U E , N O M 

B R A D O P O R E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O D E 

M A D R I D , Y E N P O S E S I O N D E L T I T U L O C O 

R R E S P O N D I E N T E , D E S E M P E Ñ A P U E S T O S D E 

T R A B A J O C O N D E S T I N O A L O S D I S T I N T O S 

S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S , P O R L A Q U E S E 

H A C E P U B L I C A L A L I S T A P R O V I S I O N A L D E 

A S P I R A N T E S A D M I T I D O S Y E X C L U I D O S 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue-

Q U E S E H A C E P U B L I C A L A L I S T A P R O V I S I O 

N A L D E A S P I R A N T E S A D M I T I D O S Y E X C L U I D O S 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, concediéndose 
un período de reclamaciones de quince 
días, a tenor de lo establecido en el ar
tículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo: 

Aspirantes admitidos 
1 D. Enrique Rafael Alcaraz Enebra. 
2 D . a Julia María Alonso Martínez. 
3 D. Santiago Anca Martón. 
4 — Luis Aparicio de la Peña. 
5 — José Francisco de la Arada Sáenz 

de Ormijana. 
6 — Juan Arias Cruz. 
7 — Francisco Aristizábal Larragán. 
8 — Francisco Javier de Benito Fernán

dez. 
9 — Alfonso Bertoméu Blanco. 

10 — Pedro de Blas Cortecero. 
11 D . a María del Carmen Agueda Bombín 

Bombín. 
12 D. Angel Cabanas Rodríguez. 
13 — Antonio Calero Puebla. 
14 — Rafael Canet Font. 
15 — Fernando Cañizal de Manuel. 
16 — Luis Miguel Castellanos Iglesias. 
17 — Santiago Castillo Morales. 
18 — José Luis Culebras Moreno. 
19 D. a Gloria Isabel Dulce Valdepeñas. 
20 D. Enrique Fudio Vilanova. 
21 — José Antonio Galván Ramírez. 
22 — Benito García-Argudo García. 

86 — Ramón Viejo Utrilla. 

Aspirantes e x c l u í d ° \ ^ a 0 en el 
r el requisito

 eX,g£ dej¿ 
apartado segundo de la norma c 0 m 
convocatoria de estar contra" ^ c 3 r ^ 
Delineantes o nombrados pa p 0 rer° 
con el carácter de interino, 
eventual: . 

D. Domingo Reinoso Salas. 
— Tomás Sanz Pascual. 
Madrid, 15 de febrero de ur rgtt 

cretario general, Pedro B a ^ _ i g . l » 7 ' 

Gerencia Municipal de Ur 
A N U N C I O 

bao** 1 0 

Cumplimentando acuerdo d * 
de la Gerencia Municipal ae ^ d , 3 

adoptado en sesión celebraba y l P i 
de diciembre de 1977, se son* & 

pública pprplazo^deu^ ^ j ^ 
macion tado a partir de. d í a M O J » - ^ A L ^ 
inserción"-en el H O L B T I * ¡ v 0 a g e I r 
provincia, el expediente reía 0d¡*» i-
de detalle de la manzana con F ^ 
tre las calles de Arturo Son* 
cárcel, General Aranaz y J 

deren «J nte 
^Cuantas personas.se 
sadas podrán examinar die h á b i les 
en las mañanas de os i«c Servicios T . ur' 
plazo señalado, en los ^ f T i c i p a l f c 0 * 
mación de la Gerencia 
banismo (avenida de Aliona 0 

vuelta a Paraguay), como asi 

http://personas.se
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tarse en i * S C r i t 0 ' q u e h a b r á d e P r e s e n ~ 
cuanta y Registro General de la misma, 
su d e r e c h o 8 a C Í ° n e S e s t i m e n pertinentes a 
C retart l d ' 6 d e obrero de 1978.—El Se-

n ° general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.196) 

l egac ión de Abastos y Mercados 
^ c i ó n de Mercados Minoristas 

En ANUNCIO 

^ t í culo^?íi t o d e l o dispuesto en el 
tión p V d e i Reglamento de Organiza-
í e ús p C l o n a m i e n t o y Régimen Jurídico 
a d 0 r i f : 0 r p o r a c iones Locales, se requiere 
^ O H ' e L u i s p é r e z González, cuyo úl-
V i n u d e ! m i c i l i 0 conocido es el de calle 
atrito <í n ü m e r o 8» d e esta capital, y su 
^Ho de t C l l a m b e r í , a fin de que en tér-
*n esta n i ' n t a d í a s n a t u r a l e s comparezca 
\ D ] a legación de Abastos y Merca-
segünda c

d e l a V i l l a ' n ú m e r o 5, planta 
* a háb'l c i ó n de Registro, cualquier 
v¡sto d e i' d e n u eve a trece horas, pro-
P e r s°nal d d o c u m e n t a c i ó n que acredite su 
"^data ° € n 0 3 5 0 d e comparecer un 
brizar-? d e l i n t e resado, provisto de la 
* carg0 d° n C O r r espondiente para hacer-
e,1treo^ d e I a notificación que ha de serle 
d e I iliKt3- - € n relación con la resolución 
y ». iuStrKim« _ — , , , 
<1( 
I a s ba n r S V a c a n t e s a todos los efectos 
í e l JVl e r

a s 3 2 9 y 330 de la planta tercera 
h a Jlar S e Municipal de Barceló, por 
a r t 1 C u ] o ^curso en la regla segunda del 

Abast d e I Reglamento de Mercados 
A yun t ! l 0 s aProbado por el excelentísimo 
d e l 973 ! l e n t o P ] eno en 28 de noviembre 
1 1 0 cornn s i § n i l i cándose que en caso de 
tendrá ' P a r e c e r en el plazo indicado se 
¡egales P ? r n°tificado a todos los efectos 
?° n zález r e í e r i d o d o n I ° s é L u i s P é r e z 

l <ie f e h

 v firme la citada resolución de 
e A b a ^ 1 " 0 d e 1978 del señor Delegado 
M a d r i í V Mercados, 

otario ' 4 d e febrero de 1978.—El Se-
general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—18.267) 

y M e r c a í s l m o
 señor Delegado de Abastos 

t a r a d a '
 P 0 r v i r t u d d e la cual han sido 

Sación de Hacienda, Rentas 
j. y Patrimonio 

a r taniento Tributario.—Sección 
0 6 t r echos y Tasas 

A P r o b ANUNCIO 
| a < Jo de a<:das p o r decreto del señor Dele-
! ? t r i ^ o n i r : r ^ C l o s d e Hacienda, Rentas y 
i» i ^atrír, i 6 f e c h a 1 3 d e los corrientes, 

que d e l a s exacciones munici-
c e e n rrf C o n t i n u a c i ó n se indican, se 
t ^ ' b u v e n l 1 0 0 1 ™ 6 ^ 0

 d e los respectivos 
N se hn o b l i § a d o s al pago que las 
S e c c ión A expuestas al público en 
Q?Crai^entn D e r e c h o s y Tasas (calle del 
bi n c e

 d f a c ' i , " ú m e r o ! ) P ° r el plazo de 
pación i L , b i l e s siguientes al de la pu
lo N' Oprr P r e s e n t e anuncio en el Bo
la* Cüale s

 ,A1Í d e : l a Provincia, durante 
¡l r eclam a

P- r á n examinarla y formular 
Ui» p e r ) * u i c i r , , 0 ^ e s

 q u e estimen oportunas, 
¿ K t a i ^ b S n

 6 l a Posibilidad de recla-
e , r f od 0 ¿ e n c °n t ra ellas dentro de otro 
Placiente q u ! n c e d í a s , contados desde 
Vw 0 Para 0 * f e c h a en que expire el 

n t a r i 0

 f e c t u a r su pago en período 

Inveho Matrículas 
í ü e b l e f V y í a s a s

 s o bre la Propiedad 
> ¿ S a P o t r C l C Í ° 1 9 7 8 > ' ? d °fe s r p

O C u P a c i ó n de vía pública con 
P u N por ! f r C , c i o 1 9 7 8 ) ' 

? t o s (eier p a c i ó n d e vía pública con 
>alN Por Ti0 1978)-

A ( s e s U n ^ C u p a c i ó n d e vía pública con 
C : b i t r ¡ o soh d e 1 9 7 7 > -

L e ° (eier!? • e C a s inos y Círculos de 
U 4

C T ; 9 7 8 ) -
r i ° Renl i f e b r e r o de 1978.—El Se-seneral, P e d r o B a r d n a T o r f 

^ ^ {O.—18.154) 

b j ! l N l S T E R l ° I>E INDUSTRIA 
e 9 a c i ó n Provincial 

d « Madrid 
H E S ° l ^ C K > f 6 n * I n d u s t r i a 

0 1 4 1 Qel Mil- d e l a Delegación Provin-
n inisterio de Industria de Ma

drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.700 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega 
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma 
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte 
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.700 
situada en Orusco de Tajuña (Madrid) 
compuesta por un transformador intem 
perie de 160 K V A . a 15.000/380-220 \o\-
tios, situado junto a la gasolinera (Obras 
de Electrificación Rural). Alimentada des 
de línea de la localidad. 

Esta Delegación Provincial, en cumplí 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—269-12) (O.—17.265) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.701 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilie en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.701, 
situada en Arganda del Rey (Madrid), 
situada en la cañada de Valdecabañas, con 
vuelta a camino del Lomo, compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A cada 
uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable subterráneo procedente de 
la línea aérea de 15 kV. y salida de otro 
al C. T. número II de esta Urbanización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2,617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-13) (O.—17.266) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.702 
Cumplidos los trámites regiamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización Dará la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.702, 
situada en Arganda del Rey (Madrid), en 
camino del Porcal, c/v. a camino del 

Lomo, compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante cable 
de entrada subterráneo a 15 kV. proce
dente del C. T. número I de esta Ur
banización y salida de otro al C. T. III. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado nrovincial (Firmado). 

(G. C—269-14) (O.—17.267) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

5 0E-1.703 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, Ŝ  A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.703, 
situada en Vicálvaro (Madrid), calle de 
Gregorio López, c/v. a Mercurio, com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 15.000/380-220 voltios, aumentada me
diante cable de entrada a 15 kV. subte
rráneo procedente del C. T. Fuente de 
San Pedro y salida de otro al C. T. Avia
ción Civil. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977 — 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—269-15) (0—17.268) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.704 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.704, 
situada en el sector Nordeste, zona " B " , 
en Morata de Tajuña (Madrid), compues
ta por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, ali
mentada mediante línea a 15 kV. (Obras 
del Plan de Electrificación Rural). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 

Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-16) (O.—17.269) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.690 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.690„ 
situada en Madrid, calle de Fernández 
Shaw, compuesta por tres transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante cable de 
entrada subterráneo a 15 kV. proceden
te del C. T. de Auto-Res y salida de 
otro al C. T. Pajaritos. 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos. 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizarla instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el canítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid. 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-17) (O.—17.270) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.691 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.691, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
avenida de los Reyes Católicos, Urbani
zación "Luna de Miel", compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A cada 
uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable subterráneo procedente 
del C. T. de la calle de Almagro y salida 
de otro al C. T. Blasco de Garay. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—269-18) (0—17.271) 
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RESOLUCION de la Delegación Provin- | estación de transformación cuyas caracte-
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.689 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.689, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol
tios, calle de las Animas, c/v. a calle de 
los Curas, alimentada mediantes cables sub
terráneos procedentes de la subestación 
y centro de transformación "La Era Hon
da" y salida de otro a la subestación 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el caoítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid. 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-19) (O.—17.272) 

rísticas principales son las siguientes: 
Estación de transformación 50E-1.685, 

situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
calle de los Afligidos, junto al bloque 15, 
compuesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante cable de entrada 
subterráneo a 15 kV. precedente de la 
línea existente de Guadalajara y salida de 
otro al C. T. número I de esta misma 
Urbanización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octuore; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-21*)* (O.—17.274) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.686 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.686, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
calle de los Afligidos, junto al bloque 19, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000'380-220 vol
tios, alimentada mediante cable de entra
da a 15 kV. subterráneo Drocedente del 
C. T. calle Segovia, número 13, y salida 
de otro al C. T. Afligidos número II. 

Esta Delegación Provincial- en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley ÍO'1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el canítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid. 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.-269-20) (0.-17.273) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.685 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega 
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A ." , con domicilio en Ma 
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una '. banización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-23) (O.—17.276) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.743 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para ia instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.743, 
situada en Arganda del Rey (Madrid), 
calle Ronda de los Almendros, compues
ta por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, ali
mentada mediante cable de entrada a 
15 kV. subterráneo procedente del C. T. 
"Puente del Cura" y salida de otro al 
C. T. de la calle de José Antonio. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de iulio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-22) (O.—17.275) 

_ , JY ¿el 
mites señalados en el capitulo 
Decreto 2617/1966. l 9 ; 7 . " 

Madrid. 19 de diciembre j £ )_ 
Por el Delegado provincial i r i 8 ) 

(G. C.—269-25) (°-

RESOLUCION de la Delegación Provin-
cíal del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.741 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.741, 
situada en Morata de Tajuña (Madrid), 
zona " A " , compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000° 
380-220 voltios, alimentada mediante lí
nea aérea existente. Obras del Plan de 
Electrificación Rural. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio: Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el cam'tulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—269-24) (O.—17.277) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.742 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el exoediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.742, 
situada en San Fernando de Henares (Ma
drid), calle de la Huerta, Urbanización 
COPASA, compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada a 15 kV. subterráneo pro
cedente del C. T. C.° de Mejorada y salida 
de otro al C. T. número III de esta Ur-

•A„ ProviO' 
RESOLUCION de la Delegación ^ 

cial del Ministerio de Industria ^ [ e , 
drid por la que se autoriza ^ y a 
cimiento de la estación de trans 
ción que se cita: 

50E-1.739 c o t a r i o s 

Cumplidos los trámites r e ¿ a * p e « f 
en el expediente incoado en es 
ción Provincial a instancia cíe 0 . 
Eléctrica, S. A . " , con domicihe 
drid, calle Capitán Haya 53, so ^ 
autorización para la instalación ^ 
estación de transformación t e S : 
rísticas principales son las sig j - 3 9 , 

Estación de transformación ^ , e s i a s 
situada en San Martín de vaio c 0 rn-
(Madrid), plaza del G e n e r a b a ^ 4 00 
puesta por dos transfonnadortó ^ 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 , 
alimentada mediante cable su^e ^ 
15 kV. procedente de la Ji; e a

c d e l Pía* 
alimenta a la localidad. Obras del 
de Electrificación Rural. cumP11' 

Esta Delegación Provincial, e n

D e c r etoS 
miento de lo dispuesto en ios p re; 
2617 y 2919/1966, de 20 de t 0 

Ley 10/1966, de 18 de marzo. ^ ¿ e 

1775/1967, de 22 de jubo: W ? o b r e 
noviembre de 1939 y R e « l a ** n ¿f a E n 
céntrales Generadoras de tne ° T e o S Í O n 
trica, Líneas Eléctricas de Ai» ^ , 3 

y Estaciones Transformadoras. ^ Q de 
Orden ministerial de 1 de 
1968, ha resuelto: . estaca1! 

Autorizar la instalación de 1 ¿ 0 el 
de transformación solicitada, a 0\\0 1 
titular de la misma, para el o . ^ t r * 
ejecución de la instalación, segu ^ d e i 
mites señalados en el capitulo 
Decreto 2617/1966. . iQ77.^ 

Madrid, 19 de diciembre a d 0 ) . 
Por el Delegado provincial ^ 

(G. C—269-26) Í U -

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.740 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.740. 
situada en San Martín de la Vega (Ma
drid), compuesta por un transformador 
intemperie de 100 K V A . a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante línea 
aérea a 15 kV. existente. Obras del Plan 
de Electrificación Rural. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica. Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá-

provi°' 
RESOLUCION de la Delegación m 

cial del Ministerio de Industria ^ ] e . 
drid por la que se a u t o r ' z a

t r a n ^ ° r I 1 i a ' 
cimiento de la estación de 
ción que se cita: 

50A-1.738 dentarios 
Cumplidos los trámites ^ ^ p e l e ^ ' 

en el expediente incoado en es 4 < l J f l í d n 
ción Provincial a instancia - a ^ M3' 
Eléctrica. S. A . " , con ¿°™£,0\\cW*&° 
drid, calle Capitán Haya, 5 i, - d c u n 3 

autorización para la inhalación 
estación de transformación c U.- ¡ e ntes: 
rísticas principales son las S I S - 0 v i . 7 3 » ' 

Estación de transformación 5 j^ a d r jdl . 
situada en Morata de Tajuna ns-
calle del Asilo, compuesta por n,^0-22 u 

formador de 630 K V A . a 15-"U . sl,bte-
voltios, alimentada mediante c* enrre 
rráneo procedente de la linea f^^co}^ 
los centros "Amargura" ._ t r i f íc3 c l 0 

Bajo". Obras del Plan de Eiec 
Rural. . • 1 en ca^'i" 

Esta Delegación Provincia,. e

 p e C fetof 
miento de lo dispuesto en ios ^re-
2617 v 2919/1966, de 20 cíe 
Lev 10/1966. de 18 de ™* r 7 ° ' ? i d 
1775/1967, de 22 de iulio: L Í 0K 
noviembre de 1939 y % 
Centrales Generadoras de ^ T e 0 < i 0 
trica. Líneas Eléctricas de y cn ! 
v Estaciones Transformadoras^^ a 
Orden ministerial de 1 de 
1968. ha resuelto: , e ^ ° j 

AutorÍ7ar la instalación a e ^ o ^ 
de transformación solicitada. 0 ^ t lo , 
titular de la misma, rara el a ^ tjr 
eiecución de la instalación. see rV fle 

mites señalados en el capí 
Decreto 2617H 966. ^fl^ 

Madrid. 19 de diciembre J ° ¿ ¿ 
Por el Deleeado nrovincia JT j ^ S í " 

(G. C—269-27) ( U -
A p r ° v i r 

RESOLUCION d e > Deleeac^ ^ fa
cial del Ministerio de Tjdustr 
drid ñor la aue se autoriza f r 
eimiento de la estación de 
ción que se cita: 

50E-1.737 entarf* 
Cumplidos los trámites reg 
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ción p X p e d i e n t e incoado en esta Delega-
Eléctr

 v l n c i a l

M a instancia de "Unión 
drid n C n* *̂ A , M » c o n domicilio en Ma-
auto'ri C a p i t a n H a y a . 53, solicitando 
esta c i 5 a C \ 0 n P a r a l a i n s t a l a c i o n d e u n a 

rístira n t r a nsformación cuyas caracte-
Est7 p n n c i P a l e s son las siguientes: 

sitúan n d e t r a n s f o r m a c i ó n 50E-1.737, 
ción « a

p

e n M ó s t o I e s (Madrid), Urbaniza
da W i i - q u e c ° i m b r a " , sita a la altura 
ta DO ° m e t r o 2 5 d e l a CN-VI, compues-
l 5 000 ? » n t r a n s f o r m a d o r d e 6 3 0 K V A - a 

dia n t p

 2 2 0 voltios, alimentada me-
rráne0 ° a b l e d e e n t r a d a a 15 kV. subte-
tente

 p r 0 c e d e n t e de la línea aérea exis-

esta J?. s a l i d a d e otro al C. T. XVII de 
Í t a , S n a U r b a n i z a c i ó n . 

miento ^ e l e s a c Í 0 n Provincial, en cumpli-
2617 n l o d i sPnesto en los Decretos 
Ley i o n Q ? 1 9 / 1 9 6 6 » d e 20 de octubre; 
1775/,o¿? • d e 1 8 d e marzo; Decreto 
noviemk * d e 2 2 d e ' u l i 0 : L e y 2 4 d e 

Central d e 1 9 3 9 y R e § l a m e n t o s sobre 
trica T - S G e n e r a d o r a s de Energía Eléc-
y E¡ t

 n e a s Eléctricas de Alta Tensión 
°rden - n e s Transformadoras, y en la 
1968 , m i n i s t e r i a l de 1 de febrero de 

Aur . r e s u e l t o : 
de tran r ifZ a r ] a ¡ n s t a l a c i ó n de la estación 
titular H r r n a c i . 0 n solicitada, debiendo el 
ejeC u c i

 d e l a misma, para el desarrollo y 
rnites J1-^ ' a instalación, seguir los trá-
uecrPf r l a l a d o s en el capítulo IV del 

E ° 2617/1966. 
Po r e] 1 ^' 1 9 de diciembre de 1977.— 

(G r

 l egado Drovincial (Firmado). 
• ^—269-28) (0.-17.281) 

cjaj P p ^ N d e la Delegación Provin-
drid Ministerio de Industria de Ma-
c¡m¡ P 0 r la que se autoriza el estable
ció* n t o d e l a estación de transforma-

n que se cita: 

^ P i í d o s 

50E-1.736 
los trámites reglamentarios en e| 

c ¡ó n 
E l é c t r ic ° V l n c i a l a instancia de "Unión 
d r i d P 0 n ^- A . " , con domicilio en Ma-

c'ón p X p e d i e n t e incoado en esta Delega 
"1*0*" 

auto'rizl \ C a p i t á n Haya, 53, solicitando 
^ t a c i ó n C d ° n P a r a l a i n s t a l a c i o n de una 
r í s t , ca s n

 t r a n s i ° r m a c i ó n cuyas caracte-
EstaciS n n c i p a l e s s o n l a s siguientes: 

lltüada d e t r a n S f o r m a c i ó n 50E-1.736, 
P | n t 0 r MóstoIes (Madrid), calle del 
!>Pues7 r a ( c a l z a d a 67), bloque 54, 

3 0 K V A P ° r d o s transformadores de 
tíos, a ]ry- cada uno a 15.000 380-220 vol-
trada S l ^ n t a d a mediante cable de en
de] c " D t erráneo a 15 kV. procedente 

n Í 2 a c i ó n

n U m C r ° I V d e ^ m i s m a U r " 

? ' e n t o ^ e l e g a c i ° n Provincial, en cumpli
r á 7 v 5o i d i sPuesto en los Decretos 
, y 1 0 ' i o < Í 9 / 1 9 6 6 ' d e 20 de octubre; 

7 5 / l 967 ' d e 1 8 d e rnarzo; Decreto 
J°viemb r ' ? C 2 2 d e J u l i o ; L e v 2 4 d e 

entralee n e 1 9 3 9 y Reglamentos sobre 
c a . Lín e n e r a d ° r a s de Energía Eléc-

y Estaco E l é c t r i c a s de Alta Tensión 
i rden m ; n ^ s Transformadoras, y en la 
l 968, .""""«er ia l de 1 de febrero de 

A ^suelto: 
. A u t o r i 7 a r 1 • 

J e transfl a I n s t a l a c i ó n de la estación 
u l a r de i m a ° 1 Ó n s o I i c ¡ t ada , debiendo el 

e , ? c uc ió n H 1

m i P m a ' P a ra el desarrollo y 
í ? ' t e s señaf i a i n s t a l a c i ó n . seguir los tra

c t o 2 f i i d , 0 S e n e I capítulo IV del 
M

l : ° 2617/1966. 
r " d r i d . 19 d e 

(G 
e l Dei de diciembre de 1977. 

egado provincial (Firmado). 
269-29) (O.—17.282) 

H E S Q " 

cía] d e i C M - N
 d e ] a Delegación Provin-

dri d n o Ministerio de Industria de Ma-
cimieñ/ !? q u e s e autoriza el estable
a n n, l a estación de transforma

r e se cita: 

' c 50E-1.735 
e? el e ' ° s los trámites reglamentarios 
S,ón Príw • n t e incoado en esta Delega-
í ^ t r i c a c C l a l , , a estancia de "Unión 

d, c a i { • A-", con domicilio en Ma-
a U t°rizaci - a p i r á n H a y a , 53, solicitando 
^íación i p a r a I a instalación de una 
r i s t ¡cas D _ e ^ a n s f o r m a c i ó n cuyas caracte-

Estacj- m c i p a l e s son las siguientes: 
S i . t ü a d a T ? e transformación 50E-1.735, 
c 'ón « .p a

n MóstoIes (Madrid), Urbanizá
is t r ansfn q U e C o i mbra" , comnuesta por 

8 0-220 y , m a d 0 r d e 630 KVA". a 15.000/ 
°ltios, alimentada mediante ca

ble de entrada subterráneo a 15 kV. pro
cedente del C. T. número IV de esta 
misma Urbanización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—269-30)* (O.—17.283) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.734 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.734, 
situada en MóstoIes (Madrid), camino del 
Soto, Vega Elvira, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada a 15 kV. sub
terráneo al C. T. número II de esta Ur
banización y salida de otro a la línea aé
rea existente. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley. 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22.de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-31) (O.—17.284) 

RESOLUCION de !a Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid ñor la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.733 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.733, 
situada en Madrid, calle de Transversal 
Sur, c/v. a la calle de Vaguada, compues
ta por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, ali
mentada mediante cable de entrada sub
terráneo a 15 kV. procedente de la sub
estación "Azca", a través de las cabinas 
de abonados "Urbis" y salida de otro al 
centro de reflexión "Azca II". 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio: Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 

Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-32) (O—17.285) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.732 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.732, 
situada en San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid), calle Rosario, compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A . a 
15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada subterráneo a 
15 kV. procedente de la línea aérea exis
tente. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-33) (O—17.286) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.731 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.731, 
situada en MóstoIes (Madrid), carretera 
de Extremadura, km. 18,100, "Parque Re
sidencial Granada", compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante cable de 
entrada a 15 kV. subterráneo procedente 
de la línea aérea existente Móstoles-Vi-
llaviciosa de Odón. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-34) (O.—17.287) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.730 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.730, 
situada en Pelayos de la Presa, carretera 
de Alcorcón a Plasencia, "Urbanización 
San Pelayo", compuesta por un transfor
mador de 630 K V A . a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable de en
trada subterráneo de la línea a 15 K V . de 
San Martín de Valdeiglesias a Pelayos de 
la Presa. 

Esta Delegación Provincia!, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-35) (O.—17.288) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.729 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.729 
situada en San Fernando de Henares (Ma
drid), calle de Hermanos Guzmán, nú
mero 3, compuesta por un transformador 
de 630 K V A . a 15.0000 380-220 voltios, 
alimentada mediante cable de entrada a 
15 K V . procedente del C. T. sito en la 
calle de Nazario Colonge, 1 y salida de 
otro al C. T. Conjunto Residencial "Los 
Olivos". 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-36) (O.—17.289) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.728 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
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autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.728, 
situada en Arganda del Rey (Madrid), 
calle del Pino, s/n. polígono " E l Guijar", 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 15.000/380-220 voltios, alimen
tada mediante cable de entrada a 15 K V . 
subterráneo, procedente de la línea aérea 
existente. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-37) (O.—17.290) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

' 50E-1.727 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica. S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya. 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.727, 
situada en San Martín de la Vega (Ma
drid), avenida de la Cueva, con vuelta a 
calle en proyecto, compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada subterráneo a 15 K V . pro
cedente de la línea 15 K V que alimenta 
al C. T. en carretera de San Martín de 
la Vega a Arganda. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10'1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-38) (O.—17.291) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.726 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 

rfrf "vi S r A " : C ° n d o m i c i l i o ^ Madrid, calle Ca P , tán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una eŝ  
tación de transformación cuvas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.726, 
situada en Madrid, avenida de Aragón 27o' 
con vuelta a la calle de Casoe. compuesta' 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000'380-220 voltios, ali
mentada mediante cable de entrada sub
terráneo a 15 K V . de la línea aérea exis
tente. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 

Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—269-39) (O.—17.292) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.725 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.725, 
situada en Madrid, calle de Rogelio Mu
ñoz, compuesta por un transformador in
temperie de 125 K V A a 15.000 ±5 %/380-
220 voltios, alimentada mediante línea 
aérea existente. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-40) (O.—17.293) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.724 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma 
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es 
tación de transformación cuyas caracte 
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.724, 
situada en San Fernando de Henares (Ma
drid), carretera La Muñoza, compuesta 
por un transformador intemperie de 50 
K V A . a 15.000±5% 380-220 voltios, ali
mentada mediante línea aérea existente 

Esta Delegación Provincial, en cumplí 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc 
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir ¡os trá 
mites señalados en el capítulo IV del De 
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-41) (O.—17.294) 

AYUNTAMIENTOS 
MOSTOLES 

Aprobado inicialmente por la Corpo
ración en Pleno de este Ayuntamiento, en 
su sesión celebrada el día 8 de febrero 
del presente, el estudio de detalle de las 
parcelas 53 y 54 del polígono 10 del Ca
tastro Parcelario del término municipal 
de Móstoles, las cuales se encuentran in
cluidas en el polígono 16 del Plan Parcial 
de Ordenación de las Zonas de Ensanche 
y Extensión, nromovido por la empresa 
'Constructora Solmos y Colomina, Socie

dad Anónima" a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 41,1 de la vigente ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido, se somete a in
formación pública durante el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pudiendo los interesados presentar por 
escrito en esta Secretaría cuantas recla
maciones estimen pertinentes. 

Móstoles, 15 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.706) (O.—18.226) 

Aprobada por el Pleno del excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria celebrada el día 13 de julio de 
1977, la Ordenanza fiscal reguladora de 
las tasas aplicables en el nuevo Cemen
terio municipal, se hace público oara que 
todos los interesados presenten durante 
el plazo de quince días hábiles, a partir 
de la publicación del presente edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
ocho días más, las reclamaciones que es
timen pertinentes ante este excelentísimo 
Ayuntamiento y dirigidas al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda, para su tra
mitación y resolución. 

Móstoles, 13 tde febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.697) (X.—8.649) 

Doña Teresa Povedano García solicita 
autorización para instalar venta de cal
zado al por menor en la calle de Salva
dor Dalí, núm. 1, local 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 9 de febrero de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.686) (O.—18.209) 

Don Adolfo Rincón Esteban solicita 
autorización para instalar auto-escuela 
en la carretera de Circunvalación, nú
mero 11, Estoril II. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de auince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 9 de febrero de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.687) (O.—18.210) 

Don Javier Cañón Ferreras solicita 
autorización para instalar consultorio 
veterinario en la calle de Nazaret, núme 
r 0 1. 

Lo que se hace público para genera 
conocimiento, al objeto de que cuanta^ 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 9 de febrero de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.688) (O.—18.211) 

personas ín 
teresadas lo deseen po r ¡ 

Doña María del Carmen Perona Ro
dríguez solicita autorización para insta
lar floristería en la calle de Cartaya, nú
mero 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 9 de febrero de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.689) (O.—18.212) 

formular en el plazo de quince, 
reclamaciones que estimen opor 

Don Mariano Sánchez Muñoz solicita 
autorización para instalar frutería en la 
calle de Rejilla, núm. 24, puesto 15 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 

1 9TB*' 
Móstoles, a 9 de febrero de 

E l Alcalde (Firmado). R 2 l 3 ) 
(G. C—1.690) 

Don Isidro Martín Val s ° l i C ' J o d u c tc* 
rización para la apertura ae s . 
lácteos en la "Galería Inmaculada , 
to 17. . r a «¿ñera1 

Lo que se hace público P a r a ^ r e 
conocimiento, y que las P e r s o n , ! i a C i o f l e s 

sadas puedan formular las r e c l a " , a z 0 de 
que estimen pertinentes en el 
diez días. 

Móstoles, a 9 de febrero 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.691) (O 

de 19" 8 ' 

-18.21^ 

Doña María González P a díf u l
Strama-

autorización para la apertura ae f e 
rinos en el Camino de Humanes, 
ro 16. 9 r . fteflera 

Lo que se hace público para 
conocimiento, y que las ° e r s o n _ n i a c i o n e s 

sadas puedan formular las recia d e 

que estimen pertinentes en ei 
diez días. , 1978--

Móstoles, a 9 de febrero oe 
El Alcalde (Firmado). i«2l5> 

(G. C—1.692) (O.-—10* 

Don Santiago y Jesús & á z ^ m a ¿e 

solicita autorización para la ap l Q jo-
bar en la calle de Oviedo, num. 
cal núm. 2. oen¿ r a 

Lo que se hace público p a " ^ r e 
conocimiento, y que las o e r S ¿ j a r n a c i o n e s 

sadas puedan formular las recia q ¿ e 

que estimen pertinentes en ei 
diez días. , 1978-^ 

Móstoles, a 9 de febrero ae 
El Alcalde (Firmado). 18 21^ 

(G. C—1.693) 

A i Río solici* 
Don Arturo Rodera del c a f e t e-

autorización para la apertura p l 0 -
ría en la calle de Zuloaga, num-
q u e 2 2 , «ara g e n e f 

Lo que se hace público P d I ^ ¡ n t ere-
conocimiento, y que las P e r s o n

a r n a c i o n e S 

sadas puedan formular las rec ^ d e 

que estimen pertinentes en e 
diez días. . 1978^ 

Móstoles, a 9 de febrero ae 
E l Alcalde (Firmado). . l 8 2l7> 

(G. C—1.694) (° - ' 

n , fa solic ¡ t a 

Doña Priscila Gutiérrez ouw u l t r a -
autorización para la apertura Có
mannos en la calle de Vallado!^ 
que 8. a r _ gen¿ r a l 

Lo que se hace público par*_ .^re
conocimiento, y que las P e r s o n

a r n a c i o r 1 J S 

sadas puedan formular las r e C l d

p l a Z o ° e 

que estimen pertinentes en « diez diHS 
Móstoles, a 9 de febrero 

de 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.695) (O-

1978-
-18.210 

T V T soli^* 
Don Basilio Martínez D i a z

d e pelü' 
autorización para la a r j e r t u r a

d e i pín t 0 

quería de señoras en la calle 
Zuloaga, núm. I, bajo B. g e 0era 

Lo que se hace público par* ^tere-
conocimiento, y que las P e r s ° i a r n a c i o 0 £ 
sadas puedan formular las re^ ^ c 
que estimen pertinentes en e 
diez días. A ( i \9~ü^ 

Móstoles, a 9 de febrero ae 
El Alcalde (Filmado). g 2 ] 9 ) 

(G. C—1.696) (°-
ALCOBENDAS ^ 

Solicitada por el contratistai don 
doro del Barrio la devolución ae * 
zas que, en su día, constituyo 
siguientes obras: « e Ib&L. 

Pavimentación de la calle a ^ Es 
Pavimentación de la aven 

paña. y r e ^ y 
Instalación de bocas de r l ^ a n t i 3 2 0 y 

zo del firme de la calle ae 9 
otras. , r q au*" lí. 

Lo que se hace público P* R A
 t r , J 

personas interesadas f o r m a n <pfi 
citada pretensión las reclarnac

 rf 

a su derecho convengan, aur d o S fl* 
zo de quince días hábiles, con 
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an o"1 6 al de la publicación de este 
vincja ° E N E I B O L E T Í N O F I C I A L de la pre
mien/ e n I a Secretaría de este Ayunta-

Al l e n n o r a s d e nueve a trece. 
El Al , , n d a s ' "0 de febrero de 1978.— 

Alcalde accidental (Firmado). 
^ C.—1.698) (O.—18.220) 

P I N T O 
a rtícul° S , e f e c t o s d e lo dispuesto en el 
des M i d e l R e § l a m e n t o de Activida-
Vosa a s ' I nsalubres, Nocivas o Pe
la s e c

s ' S e halla expuesto al público en 
soliru r , e t a n a de este Ayuntamiento la 

g t u d siguiente: 
de am6 r n - D a r a a P e r t u r a e instalación 
e]abora - l a c i ó n y reforma d e fábrica para 
la C a r

 C l 0 n d e dulces y caramelos, sita en 
k i ] 0 r n e

 e t e r a d e San Martín de la Vega, 
Pastor l? ° ' 7 ' a nombre de don Isidro 

Los a l s -
<3icna

 q U e s e consideren afectados por 
it iación^^^^ón p u e d e n formular recla-
a C a t o

 d u rante diez días hábiles, de diez 
PC 'sició 0 6 ' d e s d e d siguiente al de la ex
entos*1 d e l presente en el tablón de 

calde 7*- a 9 d e febrero de 1978.—El A l -
í r

e ^rmado). 
( G - C.^-1.699) (O.—18.221) 

Solic 
G E T A F E 

Vel 0 "{ j I t a d o - P 0 r d o n M a i c e l i n o Gómez 
Ha a _ C e n c i a para ampliación de taber-
de V*iii a r d e cuarta categoría en la calle 
del R e s l V e r d e ' n u m - 3 2 ' e n cumplimiento 
Insalub

 a m e n t o d e Actividades Molestas, 
info r r n a

e - s : Nocivas y Peligrosas, se abre 
días ' C l 0 n Pública por espacio de diez 
^ s ' i d e / 3 q U e a c l u e l l a s personas que se 
^ta a o r - e ^ J

a f e c t a d a s
 d e algún modo por <* aof' "j «-"-"vicio UÍ_ alquil uiuuu 

c i°nes ,! a d Puedan hacer las observa-
de 

Getaf A y u n t a m i e n t o . 
A l c a ] d e

e ' !0 d e febrero de 1978. — El 
(G r a n t ° s Angel Cervera Bermejo. 

tro (j ej y Reclamaciones pertinentes, den 
de pe*. p . l a z o expresado, en la Secretaría 

•1.700) ( O . — 1 8 . 2 2 2 ) 

C„ ESTREMERÀ 

ordigen?raíes Presupuesto extra-
p a n ° de alumbrado público 

f n la «s 
I • y a 1 c r e t a n ' a de este Ayuntamien-

ley d p ^ e ^ o s del artículo 790-2 de 
^if iest , R e 8 Í r n e n Local, se hallan de 
S f p u e s t 0 ° Cuentas generales del Pre-

m b r a d n e X t r a o r d i n a r i o d e instalación de 
?sta l o c a l i H P U b I Í C o e n e l c a s c o u r b a n o de 
II de ah r - i? ' c u y a vigencia ha sido de 

?7> Pan, 1 9 7 6 a l 3 1 d e octubre de 
e serit 0, d

 S u examen y formulación, por 
^ p r 'ocedan° S r e D a r o s y observaciones ti 

E - " « U Í I U con JOS artículos 4 0 
l a ley de Procedimiento Admi-

! . 7 9 d C e n i f 0 r . m i d a d con los artículos 46 
i \ 
le 

1 -/ Pía? j ~ l ú c u m a í»c u u s c i v d i a . 

d ! l e s» a • exposición: Quince días 

rativ0 A Y a e Procedimiento 
Pugna^.yf 17 de julio de 1958, para la dación H Maia «. 
a > Pia~ l a s Cuentas se observará 

1 i n s e r c i ñ P a r t l r d e l siguiente a la fecha 
I v Or, d e e s t e anuncio en el Bo-

b) P ] a z

U A l J d e 'a provincia. 
b s erv a c : 0 d e admisión: Los reparos y 

a*° a n t ^ s e admitirán durante el 
m-C) S y ° c h 0 días más. 
Perito a d e presentación: Ayúnta
te ^' Or 
\ , A y u n S . Í S m o a n t e el que se reclama: 

A ] ^ C a

r ^ e n t o 
, a'de t¿ ' 2 4 d e enero de 1978.—El 
(G. c ( F l r r nado). 

l-TOl) (O.—18.223) 
Qu*ntas 

°rdinarierfes d e l Pre™puesto extra-
S n j 0 d e saneamiento, IV fase 

h\y a l o « f ° r í t a r í a d e este Ayuntamien
to 'ey de D - t o s d e l artículo 790-2 de 
SÜ i f iest 0 1 e g i m e n Local, se hallan de 
¿ P U e s t o e

a s C u e n t a s generales del Pre-
r3

 e s t a l n o í r a o r d i n a r i o d e saneamiento 

•fih f « o Wd4 I v a P ™ b a d ° * • -

oh C l °n n * p a r a s u examen y for-
? ^ a c ¿ n o

0 r escrito, de los reparos y 
79 e confo/ -SU e P r °cedan. 
t r^ d e la w í a d C o n l o s artículos 46 y 
i * , v ° de 17 5 P rocedimiento Adminis-
v a £ ü 8 n ación / e i u l i o d e 1 9 5 8 « ü a r a l a 

« de las Cuentas se obser-
h a ) Pía 
d!bi.Ies, a

Z ° d e exposición: Quince días 
L^ l n s e r C i ó„ V r d e l siguiente a la fecha 

> Opjpf» . e s t e anuncio en el Bo-
obs P l a z o V 6 „ I A P^vincia. 
Pía a c iones a d m i s i ó n : Los reparos y 

Z ° antpr,-^ s e a d mit i f án durante el 
e n ° r y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Estremerà, 4 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.702) (O.—18.224) 

Solicitada la devolución de fianza por 
el contratista de las obras de instalación 
del alumbrado público en esta localidad 
don Fernando Porcar Oliver, se hace pú
blico, en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse las reclamacio
nes a que haya lugar, en el plazo de 
quince días. 

Estremerà, 24 de enero de 1978 — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.703) (O.—18.225) 

POZUELO DE A L A R C O N 
Se h a solicitado por don Mariano Te

llo Sánchez, adjudicatario de las obras 
de alcantarillado y pavimentación de las 
calles de Calvario, Roberto Martín Hol
gado y segundo tramo de la calle Pilar, 
devolución de la fianza que tiene cons
tituida por dicha adjudicación. 

Lo que se hace público de conformi
dad con el art. 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
para que puedan presentar reclamaciones 
en el plazo de quince días, a contar de la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario por razón del contrato garantizado. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de febrero de j 
1978.—El Alcalde, Eleuterio Benito Gon- ¡ 
zález. 

(G. C—1.683) (O.—18.206) 
*¿ í 

C O B E Ñ A 

Confeccionado que ha sido por el se- j 
ñor Arquitecto don José López Montero 
proyecto técnico para las obras de refor- ; 
ma de la Casa Consistorial, cuyo pro- i 
yecto ha sido examinado y aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión de 30 de 
enero de 1978, y cuyo coste de tales 
obras asciende a la cantidad de 1.853.694 j 
pesetas, se hace saber por el presente que 
referido documento se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento por plazo de quince días hábi
les, a efectos de reclamaciones, si las hu- j 
biere. 

Cobeña. 13 de febrero de 1978. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.740) (O.—18.239) 

N A V A C E R R A D A 

El pliego de condiciones para la su
basta de aprovechamiento de maderas del 
monte "Pinar de la Helechosa", aproba
do por este Ayuntamiento el día 2 del 
actual, se halla de manifiesto al público 
en esta Secretaría para su examen y re
clamaciones durante el plazo de ocho 
días. 

La subasta se realizará conforme se in
dica: 

Durante el plazo de veinte días, si
guientes al de exposición del nhego de 
condiciones, se presentarán en Secretaria 
de diez a catorce horas. 

Se entienden estas subastas por ter
cera y cuarta, y se tendrá en cuenta todo 
lo expuesto en el anuncio publicado en 
los "Boletines Oficiales" de la provincia 
y del Estado de fechas 7 y 2 de diciem
bre de 1977, con relación al citado pi
nar, o sea, el mismo precio, modelo de 
proposición y demás estipulaciones que 
se hacían constar en los mencionados 
anuncios. 

Navacerrada, 9 de febrero de 1978.— 
El Alcalde, José Martín. 

(G. C-1 .707) (0.-18.227) ; 

COLLADO V I L L A L B A 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y a los efectos del artículo 722 de la 
ley de Régimen Local, queda expuesto 
al público el expediente de modificación 
y establecimiento de nuevas ordenanzas 
fiscales, aprobadas por acuerdo del Ple
no de fecha 25 de enero de 1978, de con

formidad con el Real Decreto 3250/1976, 
de 30 de diciembre, y Orden de 1 de fe
brero de 1977, que comprende las orde
nanzas siguientes: 

1. ° Ordenanzas que se modifican. Tasa 
por servicio de Cementerios municipales. 

2. ° Ordenanzas de nueva creación. 
Apertura de calicatas y zanjas en la vía 
pública o terrenos municipales. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia. 
b) Oficina de presentación: Ayunta

miento o Delegación de Hacienda. 
c) Organismo al que se reclama: De

legación de Hacienda. 
En Collado Villalba, a 14 de febrero de 

1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.681) (X.—8.648) 

N A V A S DEL R E Y 
Aprobados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico - administrativas oara la subasta, 
por un quinquenio, del aprovechamiento 
de caza menor de los cotos de terrenos 
municipales, compuestos por las siguien
tes fincas: 

"Hoya de la Horca y Solana", M-10.269. 
"Barranco Cerro Mesa del Fresno", 

M-10.268. 
"Dehesa Boyal", M-10.271. 
Cuyos pliegos se encuentran expuestos 

al público, por término de ocho días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, con 
el fin de oír reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo, si no se for
mulan reclamaciones, o resueltas las que 
puedan presentarse, se anuncia subasta 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

Objeto de subasta: Arrendamiento de 
la caza menor de los cotos privados de 
propiedad municipal, descritos anterior
mente por un quinquenio, que compren
de como primero el presente de 1978, 
coincidiendo la terminación con el cierre 
del período hábil de caza del último año, 
1982-83. 

Tipo de subasta: Un millón trescientas 
cincuenta y cuatro mil pesetas por el 
quinquenio (1.354.000 pesetas). 

Fianza provisional: Cincuenta y cua
tro mil ciento sesenta pesetas (54.160 
pesetas). 

Fianza definitiva: 4 por 100 del impor
te total en que se adjudique la subasta. 

Presentación de proposiciones: Duran
te el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del que hayan transcurrido 
ocho, también hábiles, de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia, durante las horas de ofi
cina, hasta las trece horas del último día 
hábil. 

Apertura de pliegos: A las doce horas 
del siguiente hábil en que terminó la ad
misión. 

En caso de resultar desierta esta pri
mera subasta se celebrará la segunda a 
los diez días hábiles, bajo los mismos 
tipos y condiciones. 

El modelo de proposición se facilitará 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Navas del Rey, a 15 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.729) (O.—18.230) 

COL MENAREJO 
Doña Visitación Sanz de Grado ha so

licitado licencia municipal para instalar 
una fábrica dedicada a la elaboración de 
quesos y sus derivados en la carretera 
de Valdemorillo, s/n ("Torrecilla de la 
Erren"), en término de Colmenarejo. Se 
abre información pública por término de 
diez días, a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio en e1

 BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes, todo ello de conformidad con el apar
tado a) del núm. 2 del artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. 

Colmenarejo, 10 de febrero de 1978.— 
El Alcalde, Dámaso Román. 

(G. C—1.732) (O.—18.231) 

VILLAREJO DE S A L V A N E S 
Por parte de don Carmelo García Puer

tas se ha solicitado licencia para insta
lar bar-restaurante en la finca núm. 16 
de la calle del Almirante Núñez Iglesias, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de alsún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés, a 14 de febrero 
de 1978. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 . 7 3 3 ) ( O . — 1 8 . 2 3 2 ) 

P A R L A 
Don Domingo Vilches Garrido solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta de artículos de arme
ría y deportes en la calle de Alfonso X 
el Sabio, núm. 2. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, ñor la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan forn.u 
lar las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Parla, a 16 de febrero de 1978. — El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 . 7 3 4 ) ( O . — 1 8 . 2 3 3 ) 

Don José Manuel Muñoz de la Riva 
solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de salchichería, 
puesto 28, de la "Galería Pryconsá", en 
la calle de Fernando III el Santo. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan formu
lar las observaciones pertinentes en e! 
plazo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

En Parla, a 16 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.735) (O.—18.234) 

Don Amador Feito Vargas solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de un taller de mecánica en la 
calle de Alfonso X el Sabio, núm. 44. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan formu
lar las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el B O L E T I M 
O F I C I A L de la provincia. 

En Parla, a 16 de febrero de 1978.— E l 
Alcalde (Firmado). • 

( G . C — 1 . 7 3 6 ) ( O . — 1 8 . 2 3 5 ) 

Don Alejandro Casa López solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de pastelería - repostería en la 
calle de Ciudad Real, núm. 33. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por l a mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan formu
lar las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Parla, a 16 de febrero de 1978. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.737) (O.—18.236) 

Doña Concepción Llanos Valenzuela 
solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de un bar de cuar-



SABADO 25 D E FEBRERO 
N U M - 48 

ta categoría en la calle de Fernando III 
el Santo, núm. 43. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan formu
lar las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el B O L E T I V 

O F I C I A L de la provincia. 
Parla, a 16 de febrero de 1978. — El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C.—1.739) (O.—18.237) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por don Eduardo Chicharro Calleja, con 

domicilio en la carretera de Guadalajara, 
se ha solicitado licencia municipal nece
saria para apertura de taller mecánico, 
ubicado en la carretera nacional II, kiló
metro 31,550, de esta ciudad. 

Lo que hace público a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 15 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.738) (O.—18.238) 

A L C O R C O N 
Aprobado por el Pleno de la Corpora

ción, en sesión de 20 de diciembre de 
1977, el pliego de condiciones para con
tratar, mediante concurso, la adquisición 
de tres motos con destino al servicio de 
la Policía municipal de esta localidad, el 
pliego mencionado queda expuesto al pú
blico durante ocho días hábiles, a par
tir del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, a los efectos previstos 
en el artículo 119 del Real Decreto 3.046' 
1977, de 6 de octubre, y 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

Alcorcen, a 6 de febrero de 1978.— 
El Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—1.685) (O.—18.208) 

Don Mariano Merchán Benallas solici
ta autorización para instalar venta y re
paración de relojes ordinarios en la pla
za de Torres Bellas, núm 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 30 de enero de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C.—1.741) (O.—18.240) 

Doña Purificación Riosalido Gonzalo 
solicita autorización para instalar venta 
menor de pan en la calle de Cáceres, nú
mero 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 30 de enero de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.742) (O.—18.241) 

Don Francisco Díaz Sánchez solicita 
autorización para instalar venta al por 
menor de ropas hechas con géneros de 
punto en la avenida de Cantarranas. nú
mero 3, local 6 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 27 de enero de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.743) (O.—18.242) 

Don Angel Carlos Mayordomo Fernán
dez solicita autorización para instalar 
confección de natrones para hechuras de 
ropas en la calle de Porto Colón, núme
ro 10, local 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de enero de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.744) (O.—18.243) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Enri
que Gil Izquierdo ha solicitado licencia 
para instalar una cristalería en Porto La
gos, núm. 7, local 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 6 de febrero de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.745) (O.—18.244) 

Don Javier Ocaña Fernández solicita 
autorización para instalar venta menor 
de aparatos de música, TV., discos, foto
grafía, en la calle de Cabo San Vicente, 
número 6, local 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 3 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.746) (O.—18.245) 

Don Cándido Gutiérrez Moreno soli
cita autorización oara instalar farmacia 
(ampliación de local) en la calle de la 
Olimpíada, núm 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.747) (O.—18.246) 

Don José Gil Millán solicita autoriza
ción para instalar venta menor de per
sianas no metálicas en la calle Camorro, 
número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 9 de febrero de 1978.—-
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.748) (O.—18.247) 

Don Aquilino López Domingo solicita 
autorización para instalar auto-escuela en 
la calle de Los Cantos, núm. 14. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 6 de febrero de 1978.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.749) (O.—18.248) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo disouesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que doña Ma
ría Esther Huergo Alvarez ha solicitado 
licencia para instalar equilibrado y pin
chazo de neumáticos en Porto Colón, nú
mero 4, posterior (amp. 82-M/74). 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 6 de febrero de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.750) (O.—18.249) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Ma

riano Gil Martínez ha solicitado licencia 
para instalar una chocolatería y heladería 
en la plaza de Ondarreta, núm. 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 6 de febrero de 1978. 
£1 Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.751) (O.—18.250) 

Don José Martínez Maceín solicita 
autorización para instalar venta al por 
menor de material de construcción en la 
plaza de San Juan de Covas, núm. 16. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 6 de febrero de 1978.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.752) (O.—18.251) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Ale
jandro Caballero Fernández ha solicitado 
licencia para instalar una caldera de ca
lefacción de 15.000 litros, fuel-oil, en la 
calle de Polvoranca, c/v a Ebanistas. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 de febrero de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C.—1.753) (O.—18.252) 

EL M O L A R 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y al objeto de oír reclamaciones, se 
encuentran expuestos al público el plie
go de condiciones económico-administra
tivas que han de regir en la subasta para 
contratar la construcción y explotación 
de la plaza provisional de toros, y demás 
espectáculos, en las fiestas patronales a 
celebrar en esta Villa en el año actual, a 
fin de que contra los mismos se presen
ten aquellas reclamaciones, que fueran 
justas, por las personas naturales o jurí
dicas interesadas, en el plazo de ocho 
días. 

Transcurrido dicho plazo, y resueltas 
las reclamaciones que pudieran presen
tarse, al siguiente día hábil, y una vez 
transcurridos los veinte hábiles también, 
a partir del párrafo anterior, y a las doce 
horas, tendrá lugar, bajo mi presidencia, 
la subasta para contratar la construcción 
y explotación de la plaza de toros, y de
más espectáculos, en las fiestas patrona
les a celebrar en esta Villa en el año ac
tual, bajo el tipo de licitación de 200.000 
pesetas. 

La fianza provisional es del 4 por 100 
y la definitiva del 6 por 100 del tipo de 
licitación y total adjudicado, respectiva
mente. 

Los pliegos se presentarán en Secre
taría de este Ayuntamiento, a partir de 
la fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y hasta el día anterior del anun
cio para la subasta. 

El pliego de condiciones facultativas, 
así como el modelo de proposición, se 
encuentra en el expediente de esta su
basta y pueden ser examinados por los in
teresados hasta la fecha de la admisión 
de pliegos. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada, se celebrará una segunda al 
siguiente día hábil, una vez transcurridos 
diez de la primera, y a la misma hora. 

El Molar, a 15 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—1.757) (O.—18.254) 

S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
Lista provisional de aspirantes admiti

dos y excluidos en la oposición restringi
da para proveer en propiedad una plaza 
de Ayudante de ingeniería municipal, de 
este Ayuntamiento, cuya convocatoria fué 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia número 310, de 30 de diciem
bre de 1977, y "Boletín Oficial del Esta

do 

ro 

, „ « „ , J „ IQ de diciembre do" número 311, de ¿9 ae " 
1977. 

Admitidos 

D. José Manuel Bartolomé 

Excluidos 
Ninguno. ^ c 0 -
Lo que se hace público P a r a g

d i S p U est 0 

nocimiento, a los efectos de J o £ ^ g , 
en el artículo 5-2 del Decreto ¿ 
de 27 de junio, a fin gentes » 
plazo de quince días *abdes»s.gn£ ^ ¿ 

la última inserción de este anuncio ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la 

letín Oficial del Estado , P u ^ a n ¿ coo
tarse reclamaciones por qu i e 

sideren perjudicados. . £ eJie-
San Sebastián de los Reyes, 
de 1978.—El Alcalde (Firmau ^ 

(G. C—1.758) ( 0 ' 

" • or,tes admî -
Lista provisional de aspirantes 

dos y excluidos en la oposición r ^ 
da para proveer en P ' O P ^ 8 ? " Ayunta-
de Operario de jardines, de es ¿ijcada 
miento, cuya convocatoria rué> F ¡ , N U -
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro , 9 / í . 

mero 310, de 30 de diciembre 
Admitidos 

D. Manuel Vioque * o r a * ? ? ' 
— Cipriano Escudero Ciriero. 

Excluidos 

Ninguno. ^oií^ 
Publicar este acuerdo en c

 efeCtos & 
O F I C I A L de la provincia, a ios pet íf 
lo dispuesto en el artículo >J Ü D de 
to 1411/1968, de 27 de junio. ^ £ 
que durante el plazo de Wl*'c\6n fp 

biles siguientes a la u l t i m a
 O F I C I A L d e 

este anuncio en el B O L E T Í N ^ m a 
la provincia, puedan P ^ ^ e n V^' 
ciones por quienes se con 
dicadost. 13 de *e" 

San Sebastián de los R e y e

r p i r i n ado l -
brero de 1978.—El Alcalde ( r ^ ^ 256) 

(G. C—1.759) ( 0 -

• tes admrP' 
Lista provisional de aspiran*» e S t r ¡ r tf i-

dos y excluidos en la °PoSl?J ^ fle 
da para proveer en P r ° P i e de e S t " 
Cabos de la Policía municipa • ^ p ü -
Ayuntamiento, cuya convócalo ^ ] 3 prcr 
blicada en el B O L E T Í N O ^ 1 * ^ ¿¿á^ 
vincia número 310, de 3ü 
de 1977. 

Admitidos 
D. Félix Alonso Duran. fierro-
— Lope Adolfo Medina o.ei 
— Miguel Peral Ortega. 

Excluidos 
Ninguno. , •&ot&*!i 

Publicar este acuerdo en e f e C t o S de 
O F I C I A L de la provincia, a Jos ^ p ^ e 
lo dispuesto en el artículo 7-* 
to 1411/1968, de 27 de junio. r a l 

Lo que se hace Púhlic°/X d^f,] 
conocimiento, a los efectos d > J ° X*\V 
to en el artículo 5-2 del Decr ^ d u 
1968, de 27 de junio, a fin i l e S . s 
rante el plazo de quince días ¿ e & 
guientes a la última ^ ^ á e la P ¿ 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L ^ ^ C S 

vincia, puedan presentarse J £ v

 d i cad<* 
por quienes se consideren P c ' . ¿ e te 

„ „ . J_ w Heves, a J/»Y 
San Sebastián de los * X * ; F ¡ r r n a d O ' -

brero de 1978.—El A l c a l d ' _ l 8 . 2 5 ' ) 

•-1-760) ( ü -
TORREJON DE ^ ^ l u c i ^ 

»r quienes se consiuei^" r ^ 
San Sebastián de.ta. R f j f ¡ j ^ j * 

TOKKtJurN v - devol u t ," o f 

Con el fin de proceder a ja a S o 
de fianza solicitada en estas ^ h 3 r* 
la empresa "Hermas?, S. £• < de a 
resultado adjudicatario en la N 

ras y servicios en las w ^ ^ ^ n ° c

 l a 

margen izquierda, y * edemos 3

 a 

cha. de esta localidad, oroceo t e ^ cha, de esta localidad, oroc 
exposición al público del ¿ * £ e s a d o s 
oír reclamaciones de los ^ 
T I M O S > A « . AvunBun*^ 

Oficina de presentación. Ay & 
Plazo de admisión: En Jos 4 ^ f ecn 

hábiles, a partir del s g g g e n el *> 
de inserción de este anuncio 
L E T Í N O F I C I A L de la provinci 

Organismo ante el que f ^ 
Ayuntamiento. tfMf° 

Torrejón de Ardoz. 13 
1978.—El Alcalde (Firmado^ ^ ^ 

(G. C—1.682) t u -
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 8 DE M A D R I D 

*>on i • E D 1 C T ° 
D a j

 U l s G l 1 Suárez, Magistrado de Tra-
D m ; n u r n e r o 8 d e los de Madrid y su provincia 
Ha 

tada en S a ^ e ^ : ^ u e P ° r providencia dic-
SeSuido • d í a d e l a fecha e n e l proceso 
vinCja]

 a estancia de la Delegación Pro-
Serrano" Trabajo, contra "Creaciones 
ción P o ' e n .reclamación por indemniza-
5.329 I c r i s i s , registrado con el número 
"CreaCi0

e 1 9 7 7 , s e ^a acordado citar a 
dero, a r 6 s S e r rano", en ignorado para-
de n i a r 2

 d e que comparezca el día 6 
su j ^ 0 , a las nueve y media horas de 
actos H 3 1 1 3 , p a r a l a celebración de los 
íuici0

 6 C O n c i l iac ión y, en su caso, de 
vist a s ' d 6 t e n d r á n lugar en la Sala de 
*tilllerQ R G ^ t a Magistratura de Trabajo 
r ° 2 2» d e h S Í t a C n l a c a l l e ° rense . núme-
t e 0 meri n d o comparecer personalmen-
rada y

 l a n t e persona legalmente apode-
1e que t o d o s l ° s medios de prueba 
de que P -N}E valerse, con la advertencia 
actos n o

S U n i c a convocatoria y que dichos 
f l C ada A S e suspenderán por falta injusti-

y ü e a sistencia. 
c 'Ones a¿ a q u e

t f i r v a de citación a "Crea-
dula p a rrano", s e expide la presente cé-

C , A L d S U Publicación en el B O L E T Í N 
e ' tab]0 n ^ ^a Provincia y colocación en 
* M adr i d

 a n u n c i o s -
r Cretari a . 6 d e febrero de 1978.—El 

abajo ° ,J F i r mado) .—El Magistrado de 
1 0 (Firmado). 

(B.—1.101) 

M A C I S -~ l S T R A T U R A D E X R A B A J O 
HUMERO 8 D E M A D R I D 

u 0 n T • E D I C T O 

baj0 n - Suárez, Magistrado de Tra-
P r ° v i n r - m e r o 8 d e l o s d e M a d r i d y su •acia. 

t ada e n

 S a ber : Q u e p Q r providencia dic-
ÍeSüido a d í a d e l a fecha cn el proceso 
> 0 , í l ez L l n s t a n c i a de Marcelo Sánchez eíCla*ácIOn

ntra
 "Construnivel, S. L . " , en 

c- ú n »er n < ; - ° r cantidad, registrado con 
h a r a "Cn 5 8 d e 1977, se ha acordado 

r a de r o ; n

x

s t r u n i v e l , S. L . " , en ignorado 
u i a fi — — mar Z 0 9 u e comparezca el día 

a6 S u rnaña ' 3 l a s n.ueve y media horas 
i, 0 5 d e I '• P a r a l a celebración de los 

cío conciliación y, en su caso, de 
istas 2E

E r endrán lugar en la Sala de 
rr> r ° 8 • t a M a § i s t r a t u r a de Trabajo 
te 2 2 , debienn e n l a C a l l e 0 r e n s e ' n u m e -

11 ú 

ran° tedian? comparecer personalmen
te y con 7 p e r s o n a legalmente apode-
eia

 q u e inte ° d o s l o s medios de prueba 
d i \ d e que v a l e r s e , con la adverten-
¡ c t l o s a es única convocatoria y que 

, U s t i f i C a d a

S " ° s e suspenderán por falta 

dui 
uni V\'l , S L " S l r v a d e citación a "Cons

o l Para c ' ' s e expide la D r e s e n t e cè
ti I C L A L d M

 p u b l ' c a c i ó n en "el B O L E T Í N 
tabi 
Ma °n de 

Tr^r

L

etario f P

6 d e febrero de 1978.—El 
a 'o ( F i r í ' l r r n a d o ) . — E l Magistrado de m r m a d o ) . 

(B—1.102) 

provincia v colocación en 
anuncios. 

M A S M T P R P P R A D E TRABAJO u M E R o IO DE MADRID 
E D I C T O 

H6 T raba5i P e r e d a Amann, Magistrado 
x ú y s, n u m e r o 10 de los de Ma-

S o \ : 1 P r 0 v i n c i a . l a d a

 5 0 saber- r> 
sep, - n el H - ' Por providencia dic-
C I d o a in ! 6 l a f e c h a en el proceso 
"C^u2 y or™ n c i a d e N i cas io Caballero 
P < ° t e U L

S ' - ' C O n t r a " C o r e d ' S - L " y 

s0? \ r e gistr^H ' e n reclamación por des-
ted d e 1977 C O n l o s números 4.483-
rad* S- L *' í Sf. h a acordado citar a "Co-
C . ^ r a d e ' o s ^ 6 1 ^ - L . " , en igno-
C W dí a 7 A n d e Q u e comparez-
Hra • h Ora s H M A R Z ° ' A I A S D I E Z C I N " 
en s

ó n de i S u m a ñ a n a , para la ce-
en i \ C a s o d • a c t O S d e conciliación y, 
Sistr

 S a l a H P v ] U l c i ° ' <lue tendrán lugar 
la a ttira d e T

 ISfas> l e t r a K - de esta Ma-
c °in a e Ore a b a i ° número 10, sita en 
Pe r

l p ar e c e r

 e n s e , número 22, debiendo 
d o . ^ 3 l e g A 7 P e r s 0 n a l m e n t e o mediante 

S rnedio e n t C a - D o d e r a d a y con to-
° s de prueba de que inten

ten valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cored, 
Sociedad Limitada" y "Cohotel, Sociedad 
Limitada", se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

IB—1.105) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo de la número 10 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: 'Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 628 de 1976, a ins
tancia de Manuela del Rosario Ortigosa 
García, contra Ismael Pola Rozas, María 
Carmen Pérez, Carmen Pola Rozas y José 
María Calleja, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Urbana.—Piso cuarto C en planta cuar

ta de la casa número 10 de la calle In
fanta María Teresa, de Madrid, antes Cha-
martín de la Rosa, sección segunda. Lin
da: Frente, Sur, con rellano y acceso de 
escalera: derecha, entrando, Este, con 
propiedades del Marqués de Villapadier-
na; izquierda, al Oeste, con piso letra D, 
y fondo, al Norte, con calle Infanta Ma
ría Teresa. Consta de hall, comedor-estar, 
dos dormitorios, pasillo, cuarto de baño, 
aseo, cocina y dos terrazas. Tiene una su
perficie de 87 metros 47 decímetros cua
drados. Cuota: cuatro enteros dos cen
tésimas por ciento. 

Está formado por la división de la fin
ca número 5.732, folio 97, tomo 420, ins
cripción tercera. 

Se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Madrid, al 
tomo 318, folio 248, finca número 8.561, 
inscripción cuarta. Tiene una hipoteca a 
favor del Estado, constituida el 17 de 
octubre de 1976, por un importe de 86.200 
pesetas y que corresponde a la inscrip
ción tercera. Se encuentra aplazada la 
cantidad de 400.000 pesetas con cláusula 
resolutoria, con fecha 6 de junio de 1975, 
a amortizar en cuatro plazos anuales, a 
razón de 100.000 pesetas, 1.300.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 30 de marzo de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el día 6 de abril de 
1978, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 13 de abril de 1978, se
ñalándose como hora para todas ellas las 
diez de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando Drincinal y costas; después de ce
lebrado", auedará la venta irrevocable. 

2. a Que los lidiadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tino de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras Dartes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tino el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7 a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tioo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras Dartes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 

contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 13 de febrero de 1978.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.803) 

PR0VTOENCIAS JIDICIALK 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de mayor 

cuantía que a continuación se expresan 
se dictó la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veinte de diciembre de 

mil novecientos setenta y siete.—Vistos 
por el ilustrísimo señor don Julián Serra
no Puértolas, Magistrado-Juez de primera 
instancia del número uno de los de esta 
capital, los presentes autos declarativos 
de mayor cuantía, registrados al número 
doscientos noventa y tres del año mil no-
novecientos setenta y dos, seguidos entre 
partes: de una, como demandante, "Ibé
rica de Electrodomésticos, S. A . " ("Ibel-
sa"), con domicilio social en Madrid, re
presentada por el Procurador don Luis 
Piñeira de la Sierra y dirigida por Letra
do; y de otra, como demandada, la fir
ma "Gadel, S. A . " , con domicilio social 
en Madrid, calle de Trujillos. número sie
te, piso primero letra H , y local comer
cial sito en la calle de la Oca, número 
veintinueve, en situación de rebeldía por 
su incomparecencia en los presentes au
tos, en reclamación de cantidad... 

Fallo 
Que estimando íntegramente la deman

da formulada por la sociedad "Ibérica de 
Electrodomésticos, S. A . " ("Ibelsa"), con
tra la firma "Gadel, S. A . " , debo conde
nar y condeno a ésta a que pague a la 
actora la suma de setecientas dieciocho 
mil novecientas treinta y siete pesetas con 
diez céntimos, más los intereses legales 
desde la presentación de la demanda, im
poniéndola expresamente las costas de es
te procedimiento.—Julián Serrano Puérto
las. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la entidad demandada y 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido y firmo el presen
te en Madrid, a treinta de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Alberto Merino Cañas.—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia, Julián 
Serrano Puértolas. 

(A.—11.832) 

JUZGADO N U M E R O 2 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado de primera instancia 
número dos, y bajo el número novecien
tos cinco del año mil novecientos setenta 
y siete, se siguen autos de menor cuan
tía, a que más adelante se hará mención, 
en los que se ha dictado la siguiente re
solución, que en su encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a trece de d i 

ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El ilustrísimo señor don Juan M a 
nuel Sanz Mayón, Magistrado-Juez de pri
mera instancia del número dos de la mis
ma, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía seguido entre partes: de una, y 
como demandante, don Emilio Pazos Bra
vo, representado por el Procurador don 
Gregorio Puche Brún y defendido por el 
Letrado don Jorge Cabezas San Simón; 
y de otra, y como demandados, los he
rederos desconocidos y causahabientes de 
doña Eloisa Sánchez Sánchez, que no han 
comparecido en el procedimiento, por lo 
que fueron declarados en rebeldía, sobre 
otorgamiento de escritura pública; y . . . 

Fallo 
Estimo la demanda promovida por 

don Emilio Pazos Bravo, contra los he
rederos desconocidos y causahabientes de 
doña Eloisa Sánchez Sánchez y, en su 
consecuencia, condeno a estos últimos a 
que dentro del plazo de ocho días otor
guen escritura pública en favor del actor 
de lo convenido en el documento de ca
torce de diciembre de mil novecientos se
senta y siete, es decir, la transmisión del 
piso primero izquierda exterior de la casa 
número cinco de la calle de la Sierpe, 
de esta capital, bajo apercibimiento de 
ser otorgado de oficio; todo ello sin ex
presa imposición de costas.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan M . 
Sanz Bayón.—Publicada en el mismo día 
de su fecha.— Ante mí, Santiago Ortiz. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a los 
herederos desconocidos y causahabientes 
de doña Eloísa Sánchez Sánchez, expido 
la presente para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a trein
ta de diciembre de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—11.852) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N . R E Q U E R I M I E N T O 

Y C I T A C I O N D E R E M A T E 

En los autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de primera ins
tancia número dos, con el número mil 
quinientos uno del año mil novecientos 
setenta y siete, a instancias de "Sociedad 
Internacional de Promociones Urbanas, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Pérez Mulet, contra don 
Antonio Fernández Martín, cuyo domici
lio actual se desconoce, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado la si
guiente : 

Providencia 
Juez accidental, señor Serrano Puérto

las.—Juzgado de primera instancia nú
mero dos.—Madrid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete. 

Dada cuenta: Unase el anterior escri
to a los autos de su razón, y vistas las 
manifestaciones que en tal escrito se ha
cen de desconocerse el actual domicilio 
del demandado don Antonio Fernández 
Martín, conforme se solicita, sin hacerse 
previamente el requerimiento de pago al 
mismo, se declaran reembargados los bie
nes ya embargados a dicho demandado 
por el Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de los de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo número mii 
cuatrocientos sesenta del año - mil nove
cientos setenta y seis-R, seguidos a ins
tancia de "Promosa", en cuanto sean su
ficientes a cubrir responsabilidades que 
se persiguen en este procedimiento, o sea, 
veintitrés mil cuatrocientas treinta pese
tas de principal y quince mil pesetas calcu
ladas para intereses, gastos y costas, l i 
brándose oficio al mencionado Juzgado 
número diecisiete, participándole tal re
embargo. 

Y cítese de remate al expresado deman
dado por medio de edictos, uno de los 
cuales se fijará en el sitio de costumbre 
de este Juzgado, insertándose otro en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, con
cediéndole el término de nueve días para 
que se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será decía-
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rado rebelde, requiriéndosele al propio 
tiempo por medio de dichos edictos al 
pago de las responsabilidades anterior
mente mencionadas. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe: 
Julián Serrano.—Ante mí, Santiago Or-
tiz. (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción, requerimiento y citación en legal 
forma al demandado don Antonio Fer
nández Martín, extiendo la presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia en Madrid, a treinta de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado). 

(A.—11.879) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita expediente bajo el número mil 
cuatrocientos treinta y tres del año mil 
novecientos setenta y siete, a instancia 
de doña María Luz Casal Ghapí,; sobre 
declaración de herederos abintestato de 
su hermano de doble vínculo don Enri
que Casal Chapí, hijo de Enrique y de 
María, soltero, natural y vecino que fué 
de esta capital, donde falleció en su do
micilio el día diez de octubre de mil no
vecientos setenta y siete sin haber otor
gado disposición testamentaria y sin de
jar ascendientes ni descendientes, que
dando como parientes más cercanos sus 
hermanas de doble vínculo llamadas Ma
ría Luz y Beatriz Librada Casal Chapí. 

Y se anuncia su muerte sin testar, lla
mando a las personas que se crean con 
igual o mejor derecho que las hermanas 
solicitantes para que comparezcan ante 
este Juzgado, dentro del término de trein
ta días, para reclamar la herencia de que 
se trata. 

Y para su fijación en el sitio público 
de este Juzgado y publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente que firmo en Madrid, a trein
ta de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).-
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—11.813) 

Que suman veinticuatro mil doscientas 
cuarenta y dos pesetas. 

Tasas: Artículo sesenta y cuatro-terce
ro, doscientas pesetas. 

Artículo sesenta y cuatro-tercero, dos
cientas pesetas; y 

D. C. quinta y sexta, trescientas sesen
ta pesetas. 

Cuyos conceptos suman setecientas se
senta pesetas. 

Pólizas M . J., cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

Reintegros, doscientas pesetas. 
Que suman seiscientas cincuenta pe

setas. 
Total: Ciento noventa y dos mil seis

cientas ochenta y cuatro pesetas. 
Recibido a cuenta: Ciento cincuenta y 

seis mil novecientas cuatro pesetas. 
Por lo que resta un total de treinta y 

cinco mil setecientas ochenta pesetas. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en Madrid, a veintiocho de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado). 

(A.—11.800) 

bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado). 

(A.—11.797) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen 
cia dictada por el ilustrísimo señor don 
Alberto de Amunátegui y Pavía, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
tres de los de Madrid, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos con el número 
trescientos cincuenta y siete del año mil 
novecientos setenta y seis, a instancias 
de "Chrysler Organización Financiera, So
ciedad Anónima", contra don Manuel 
Camacho Jiménez, sobre reclamación de 
cantidad, y desconociéndose el actual do
micilio o paradero del demandado, por 
medio del presente se da traslado de la 
liquidación de principal, intereses, gas
tos de protesto y tasación de costas prac
ticadas, por término de tres días, a di 
cho demandado don Manuel Camacho Ji 
ménez, la que es del tenor literal si
guiente : 

Principal, ciento dieciocho mil setecien
tas once pesetas. 

Intereses, trece mil setecientas cuatro 
pesetas. 

Gastos protesto, siete mil trescientas 
diecisiete pesetas. 

Letrado, veintisiete mil trescientas pe
setas. 

Procurador: Cuatro justificantes, trece 
mil sesenta y siete pesetas. 

Art . primero-primero y tercero Pdo., 
cuatro mil ciento setenta pesetas. 

D. G. tercera, cuarta y séptima, mil 
seiscientas diez pesetas. 

Artículo cincuenta y siete-cuarto, mil 
doscientas pesetas. 

Artículo cincuenta y siete-tercero, qui
nientas pesetas. 

Artículo cincuenta y siete-terbero, qui
nientas pesetas. 

B . A . P. y R., tres mil ciento noventa 
y cinco pesetas. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro tres de los de Madrid, en los autos de 
mayor cuantía seguidos con el número 
ochocientos setenta y nueve del año mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de don Fredesvinto Pérez Lobo, contra 
'Sociedad Discográficas Reunidas de Es

paña, S. A . " , de la que se desconoce su 
actual domicilio o paradero, sobre reso
lución de contrato de comoraventa, se 
notifica por medio de la presente al se
ñor representante legal dé la demandada 
"Sociedad Discográficas Reunidas de Es
paña, S. A . " , la sentencia dictada en di
chos autos, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de noviembre 

de mil novecientos setenta y seis.—El 
ilustrísimo señor don Alberto de Amuná
tegui y Pavía, Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número tres de 
los de Madrid, ha visto los presentes au
tos de juicio de mayor cuantía número 
ochocientos setenta y nueve del año mil 
novecientos setenta y cinco, seguidos a 
instancia de don Fredesvinto Pérez Lobo, 
representado por el Procurador don Fe
derico Bravo Nieves y defendido por el 
Letrado don Rodolfo Gilmartín Molino, 
contra la "Sociedad Discográficas Reuni
das de España, S. A . " , declara en rebeldía, 
por su incomparecencia, sobre resolución 
de contrato de compraventa; y . . . 

Fallo 
Que debía declarar y declaro resuelto 

el contrato de compraventa de la casa-
hotel sita en esta capital, calle de Gus
tavo Fernández Balbuena, número trein
ta y cuatro, que se otorgó en escritura 
pública de fecha veintidós de octubre de 
mil novecientos setenta y tres entre el 
demandante don Fredesvinto Pérez Lobo, 

tcomo vendedor, y la "Sociedad Discográ
ficas Reunidas de España, S. A . " , como 
compradora, ante el Notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, don Juan Arroyo Pu-
cheu, con el número mil doscientos trein
ta y ocho de su protocolo, condenando 
a la sociedad demandada a estar y pasar 
por dicha resolución y que desaloje la ci
tada casa-hotel, dejándola a la libre dis
posición del actor, apercibiéndola de lan
zamiento si no lo verificare, con pérdida 
para la sociedad demandada de la canti
dad de trescientas sesenta y cuatro mil 
pesetas que entregó a cuenta y en parte 
de pago del precio; sin hacer expresa 
condena en costas.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demanda
do, se le notificará en la forma preveni
da en el artículo setecientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento C i v i l ; lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmada y 
rubricada.—Publicada en el misn$o día. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintiocho de diciem-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por el Juzgado de primera instancia 
número tres de Madrid se tramitan autos 
ejecutivos, registrados con el número qui
nientos cincuenta y tres del año mil no
vecientos setenta y siete, promovidos por 
'Fabriel Sedera, S. A . " , representada por 

el Procurador don José Luis Ortiz"-Caña-
vate y Puig-Mauri, contra don Luis C i -
fuentes Carricajo, sobre reclamación de 
la cantidad de cuarenta mil pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, calcu
ladas en otras veinte mil pesetas, sin per
juicio de liquidación, cuyo demandado se 
halla en la actualidad en rebeldía e igno
rado paradero, y en referidos autos se ha 
dictado sentencia de remate, cuyo enca
bezamiento y fallo son como siguen: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a doce de diciem

bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El señor don Alberto de Amunátegui y 
Pavía, Juez de primera instancia del nú
mero tres de los de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, "Fabriel Sedera, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz-Cañavate 
y Puig-Mauri y defendida por el Letra
do don Luis Cifuentes Carricajo, decla
rado en rebeldía, sobre pago de canti
dad; y . . . 

Fallo 

tres mil 
Intereses de demora, sesenta y 

ciento cuarenta y dos pesetas. s e tas. 
Letrado, cuarenta y tres mil P 
Procurador: . . -.¡ficantes» 
Suplidos, según relación J u s " h e o t a y 

ciento veintiséis mil quinientas o 
ocho pesetas. r e sen t í 2 . 

Derechos, según minuta pr p e . 
ocho mil novecientas ochenta y 
setas. . _ m [ \ qui" 

Suman: Ciento treinta y cinco n 
nientas setenta y cinco pesetas. 

Tasas: 0ta y 
A A . 77-2.° Pdo., ochocientas no 

dos pesetas. DCptas-
Arts. 83 y 84, novecientas pesei 
A A . 64-3.°, doscientas pesetas. 
Art . 64-3.°, doscientas pesetas. t 3 

D. C. 5. a y 6. \ mil quinientas 
pesetas. r incu e n t a 

Suman: Tres mil setecientas a* 
y dos pesetas. • . . ^ pe-

Pólizas M . J., mil ciento veintici 
SCÍ3S 

Reintegros, quinientas P e S ! t a
t f ; ¡ n C o P e ' 

Suman: M i l seiscientas veintid 
setas. . « s mil flF 

Total : Cuatrocientas veintise» 
nientas noventa y cuatro pese ^ d ¡ . 

Dado en Madrid, a diecinuev 1 sie' 
ciembre de mil novecientos sel 
te. 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar como mando seguir adelan
te, haciendo trance y remate en los bie
nes embargados como de la propiedad 
del deudor don Luis Cifuentes- Carricajo, 
y con su producto, entero y cumplido pa
go al acreedor "Fabriel Sedera, S. A . " de 
la cantidad de cuarenta mil pesetas, im
porte del principal que se. reclama, los in
tereses legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de éstos y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno a referido de
mandado.—Así por esta mi sentencia, que 
mediante la rebeldía del demandado, ade
más de notificarse en los estrados del Juz
gado se le notificará por medio de edic
tos si el actor no solicitara su notifica
ción personal; lo pronuncio, mando y 
firmo.—Alberto de Amunátegui y Pavía. 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la ariterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
celebrando audiencia pública ordinaria ac
to seguido de su pronunciamiento; doy 
fe.— En Madrid, a doce de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—Ante 
mí : Victoriano Herce. (Rubricado.) 

Y para que le sirva de notificación al 
demandado don Luis Cifuentes Carricajo, 
su fijación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y en el sitio público de costum
bre de este Juzgado de primera instancia 
número tres, expido la presente en Ma
drid.—El Secretario (Firmado). 

(A.—11.788) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado por el ilustrísimo se
ñor don Alberto de Amunátegui y Pavía, 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
número tres de los de Madrid, en los autos 
seguidos con el número mil seiscientos se
senta y siete del año mil novecientos se
tenta y cinco, a instancia del "Banco de 
Crédito Industrial, S. A . " , contra los he
rederos del demandado en los mismos, 
don Laureano Castaño Suárez, sobre pro
cedimiento especial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, en reclamación de cantidad, se noti
fica a los mismos, por medio del presen
te, la liquidación de intereses, tasación 
de costas y providencia dictada en los 
mismos, que son del tenor siguiente: 

Intereses, ciento setenta y nueve mil 
quinientas pesetas. 

-V . Herce. (Rubricado.) 

Providencia de 
Juez, señor Amunátegui.—I" *J¿ ¡tfa-

instancia número tre ^ye-
veinte de diciembre ae primera 

drid, a 
cientos setenta y siete. 

liquidac 
v tasación de costas practicadas 

De la anterior 
siti»-- 'nte r e s e S 

l iquidación 5 C ^ > 

término • 
su á las partes por su orden y

h " , j g a da a 5 1 

tres días, empezando por la o°* ¿ e \ de 
pago, es decir, por los he rede^ ^ 
mandado don Laureano w s w fgTOiti 
que son: su viuda, doña Feiic do-
dez Calleja, y sus hijos, don v o b d ü ta. 
ña Celita, don Graciano, don ^ a , 
doña Felicia, doña Nieves, oo * q ü C * 
don Laureano y doña l r e n . ' e d icto s » v 

llevará a efecto por medio , d o m i c ¡ U ° 
que se desconoce el actual adert>^ 
paradero de los mismos. los £ e s t e J¡* 
de fijarse en el sitio Vúbhc

t?nn\et\t\e$ °P 
gado se publicarán en los rio ^ 
cíales" de esta provincia y oe o r t ^ ° s 

do, para lo que se librarán io* 
despachos. , doV *e' 

Lo mandó y firma Su S e n o n a ^ A f l t e 
Alberto de Amunátegui y 
m í : V . Herce. (Rubricados.) n 0 t i f l C a ¡ 

Y con el fin de que sirva a p 0 f e 
ción en legal forma, a os " n

r e d e r c * * 
término acordados, a los 1

 t a ñ o 
demandado don Laureara l i c ¡ a re 

rez, que son su viuda dona r £ T Oest • 

doña Celita, don Graciano alia. 
doña Felicia, doña Nieves, o. o ] o S qu 
don Laureano y doña ^ene. y par 
se desconoce su actual domit § u p 
dero, se expide el Puente P de e S 

blicación en el B O L E T Í N O F I C . 

provincia en Madrid, a veinte s i e t e . 
bre de mil novecientos seten 
E l Secretario (Firmado). 

(A-

J U Z G A D O N U M E R O 

E D I C T ° , An en aut<* $ 
En mérito de lo acordado ei ^ o 

mero mil doscientos cincuenta j pr 
año mil novecientos setenta ? q U , n J a . 
movidos a instancia de don i 
to López del Corral, mayor o ¿ e 

sado, vecino de Madrid, pía* d i e n t e ^ 
Gádor, número diez, 5 o b r e . i d a sob r e

 te 
dominio por exceso de cao ^ p f e 5 e 
finca que luego se dirá, P L o p e Z . r 

M a n U ^ e r e d e r o * 
• se 

edicto se cita a don 
dilla o, en su caso, a 
yo; domicilios se ignoran, 7 q u i 
a las demás personas ignorada5 ^ 
pueda perjudicar la inscripto ^ & ̂  
a fin de que, tanto unos com° i e nte5 . 
tro del término de diea¡días «5»< 
la publicación de este edicto y ^ * 
parecer ante este Juzgado, s ü n o . 
lie del General Castaños, num ^ co 
esta capital, para alegar l 0 , % a r a r l e S , , r r 

venga, bajo la prevención de P e 0 d^ 
perjuicios a que hubiere lug<* 
cho. 
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k Wente • ° b ] e t o d e l Procedimiento es 
ürbana - I r 

^ de T U 3 ' a

 S l t a e n e s t a capital, pla-
U N A SUDP r s a ñ a ( a n t e s Vicálvaro), de 
drados. T t l C l e r e a I d e 4 1 7 

metros cua-
^le de i o : d e r e c h a , entrando, con la 
C o Hur-i ? a v i a ; izquierda, casa "Bañ
il 0, hered * M e d i t e r r á n e o " , y por el fon-

. 0 s de don Manuel López Mu-
Nad n , f n t a e n el Registro de la Pro

c e r o 10 de los de Madrid, fin-V S e ccion primera de Vallecas. 
? t 0 r¡a a i q U e S i r v a d e c i t a c i ó n y convo-
¡bra e l

 l a s Personas que se indican, se 
ciembre Í e n t e en Madrid, a quince de • 'CInbre d 0 . , * , i a v j I l u » d q u i n c e u c 

w e - - -El c m novecientos setenta y 
Ü e Prime- C r e t a n o (Firmado).—El Juez 

c r a instancia (Firmado). 
(A.—11.791) 

I l J 2 G A D O N U M E R O 4-A 
E D I C T O 

En e

 C E D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 
númer0

 I u z § a d o de primera instancia 
N autos

 t r o " A d e e s t a c a p i t a l s e s i ~ 
e ntirm e { e c u t i v ° s promovidos por don 

» 8 0 de n z R i v e r a v o t r o ' s o b r e 

c 0 Ja sent e t a S ' C n l o s c u a l e s s e h a d i c " 
t e dkr, .ncia, cuyo encabezamiento y 

a , s Pos , V a es como sigue: 

la 
Sentencia 

s

 c i embr e

V lIJ a d e . M a d r i d , a veintiuno de 
. l e t e.^£i d e mil novecientos setenta y 

¿ ^ s t r a d o ^ 0 1 1 , 1 0 ^ d e A S Í S G a r r ° -h ! núrnern ' u e z d e Primera instancia 
c,a

c

 e ndo vJ"a}TO d e l o s de esta capital, 
un 

a n ó R i m m a n d a n t e , compañía mercan 

"° e , e c ut ivn!° I o s.Presentes autos de jui-

° r e l Prn'o ^^urobanco"), representada 

P < A ' C O I Î I O d S S e g u i d o s e n t r e partes : de la 
i anÓRima 6 m a n d a n t e , compañía mercan-
°S' S- A'' , ! , B a n c o Europeo de Nego-

M y defe H ° r s e n o r Rodríguez Mon 
I>é U e l L a " a . P ° r Letrado, contra don 

6 r e z Hive rgU ^ a n c h e z y don Laurentino 

Que 
sobre pago de pesetas; y. 

Fallo Dá deb ,-1 rauo 
c^ada i a ° d e c l a . r a r y declaro bien des-
la^ m andar ] e c u c i ó n y» en su consecuen
te 1 h a c j e n H ° m a n d o s e g u i r é s t a a d e " 
de Í S ernbarl^ t r a n c e y r e m a t e e n l o s 

^tn°n Man, í c o m o d e l a Propiedad 
tntr° P é r e 7 D a r e u S á n c h e z y don Lau
co P° y c u r n n S V e r a ' y C O n s u Producto, 
ba„ U r0pen S ° p a § ° a l acreedor "Ban-
y 0°°") de i 6 N e 8ocios , S. A . " ("Euro-
Pal 0 mil 3 C a n t l d a d de ciento setenta 
Pon H

q.U e se r

p ^ s e t a s , importe del princi
pe e n t e s v

e V a m a '
 I o s intereses corres-

d e n

C a U sen, a i c o s t a s causadas y que 
Por° a los / q u e expresamente con
t a t a m i /^reridos demandados.—Así 

de " 
S e en 

^ ^ o l i t L m ^ ° d e7edicto0srsi el 
o se 

¿ i d í a d e f e n t e n c i a , q u e mediante a la 
k , f |cars e e n , demandados, además *° 
4cton° t i ficará estrados del Juzgad' 
« í > ZvJt°J ^edio de edictos, 
^ , 0 Pron,

 a s u notificación perso-
° t e R n K n C l ° ' m a n d o y f i rmo . -As í s 

lubricado.) 

te, e í d a y n v, 
haií'a Por ? b l l c a d a fué la anterior sen-
OM n d ° s e cJQu°T í u e z q u e l a suscribe, 
C n a r i a actri n d o a u d i e n c i a pública 
"no : dov f S e g u i d o d e s u pronuncia-
te^ d e diciemh ~ ~ E n M a d r i d . a veinti-

'̂ siete f d e mil novecientos se-
Q

y0s.) r e . - . A n t e m í . S a m a ( R u b d _ 

? D i d a d o don S Í r r V a d e notificación al de-
S C ° I a Prel , a u r e n t i n o Pérez Rivera, 
d¡ei/ í ü ez P „ \ e ; C O n el visto bueno del 
s'ete b r e de M a d r i d , a veintiocho de 
buen El * novecientos setenta y 

£1 T u e T í e t a r Í 0 (Firmado).-Visto 
2 d e primera instancia (Fir-

(A.—11.819) 

A Z O A D O N U M E R O 6 

c j a ^ V j r t ü d EDICTO 
cütiy e e s t a fech 0 a c ° r d a d o en providen-
^i l ° ^úmern d l ctada en juicio eje-
8ue ^ c i e n t o e s c i e n t o s dos del año 
n O t e I u 2 E a d ^ e t S n t a y S i e t e ' ^ u e s i _ 

de sei s d Primera instancia 
1¡berf l n a nza U tn e S t a c a P i t a l a instancia 
de t

r

r

t 0 Loreñío r A ' " ' c o n t r a d o n F i " 
Sta^ '^ tas c i ñ o 3 1 " 1 , 1 * 1 3 1 1 3 ' S O D r e P a 8 ° 

sesenta n t a y c u a t r o mil qui-
y seis pesetas de princi-

publicación 

pal, intereses legales, gastos y las costas 
por otras ochenta y cinco mil pesetas, se 
ha decretado el embargo de bienes pro
piedad del demandado, sin su previo re
querimiento de pago, mediante a desco
nocerse su actual domicilio y paradero, y 
se cita de remate al demandado, conce
diéndole el término de nueve días para 
que comparezca y se oponga a la ejecu
ción, si viere convenirle, con Abogado y 
Procurador, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Dado en Madrid para publicar en 
"Boletín Oficial del Estado", B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y sitio público 
de costumbre de este Juzgado, a treinta j 
uno de diciembre de mil novecientos se 
tenía y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Tuez de primera instancia (Firmado) 

(A.—11.831) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

Por medio del presente se hace público 
que por providencia de esta fecha, dic
tada por el Juzgado de primera instancia 
número seis de Madrid, sito en la casa 
número nueve de la calle Almirante, de 
esta capital, se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado legal de suspen
sión de nagos de la entidad mercantil 
"Manufacturas Consas, S. A . " , dedicada 
a la actividad de confección y venta de 
todas clases de prendas de vestir y, en 
general, cualesquiera otras análogas que 
fueran consecuencia directa o indirecta 
de los anteriores, con domicilio social 
en la calle de Anastasio Herrero»., núme
ro nueve, de esta capital, decretándose 
la intervención de todas las operaciones 
de la referida sociedad. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido el presente en Madrid, a veinticua
tro de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete, para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia.—El Se
cretario, José Luis Viada.—Visto bueno: 
E l Magistrado-Tuez de primera instancia, 
José Enrique Carreras. 

(A.—11.796) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada por ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado número siete de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el número mil ciento trein
ta del año mil novecientos setenta y sie-
te-R, a instancia del Procurador don José 
Luis' Ortiz-Cañavate, en representación 
de la ejecutante "Financiera Seat, S. A . " , 
se cita de remate a los demandados es
posos don José Villalobos García y doña 
Milagros Vega Flores, vecinos que fue
ron de esta capital, en la calle de Gu
mersindo Azcárate, número doce, cuyo 
actual domicilio se desconoce, concedién
doles el término de nueve días para que 
se personen en los autos, seguidos sobre 
reclamación de noventa y tres mil seis
cientas sesenta y seis pesetas de princi
pal y sesenta mil pesetas más presupues
tadas para intereses legales, gastos y cos
tas, y se opongan, si quieren, a la eje
cución, haciéndose constar que se ha prac
ticado el embargo sobre el automóvil mar
ca "Seat", 131 J. B. , matrícula de Lén-r 
da-5032-D, por ignorarse su paradero, y 
previniéndoles que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid, a veinte de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete — 
El Secretario, Antonio Zurita. (Rubri
cado.) 

' (A.—11.789) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número ocho
cientos veinticinco-A de mil novecientos 
setenta y siete, instados por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabutto, en nom
bre de la entidad "Demag Aire Comprimi

do, S. A . " , contra don Enrique David Pe 
rales, sobre pago de cantidad, en los que 
por providencia de este día, a instancia 
de la parte ejecutante, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados a dicho deudor: 

Un compresor marca "Demag-Pockor 
ni", modelo DV-70. 

Un compresor de la misma marca, mo
delo DV-25. 

Un compresor de igual marca, mode 
lo DV-25. 

Dos compresores de la misma marca y 
modelo DV-25. 

Todos ellos en perfecto estado de fun 
cionamiento y que han sido tasados en 
un millón de pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña^ 
lado el día diecisiete de marzo próximo 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del Almirante, núme
ro once, bajo las consiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre 
ció de tasación y nó se admitirá^ pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento de referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Los bienes están en poder del deudor, 
que habita en Valencia, calle Salamanca, 
número cuarenta y siete. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario, Antonio Zurita.—El Magistra 
do-Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—12.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero nueve de los de Madrid, registra
dos al número ciento ocho del año mil 
novecientos setenta y siete, se tramitan 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por el Procurador señor 
Corujo López Villamil, en nombre y re
presentación de don Anastasio Meneses 
Sáez, contra los presuntos herederos de 
don Antonio Rodríguez Lázaro, y terce
ros interesados, sobre declaración de de
rechos de propiedad, en los que se ha dic
tado sentencia, que contiene el siguiente 
encabezamiento y fallo: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a siete de no

viembre de mil novecientos setenta y sie
te. — El ilustrísimo señor don Antonio 
Martínez Casto, Magistrado-Juez de pri
mera instancia del Juzgado número nue
ve de los de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, tramitados en este Juz
gado bajo el número ciento ocho del año 
mil novecientos setenta y siete, entre 
partes: de la una, como demandante, 
don Anastasio Meneses Sáez, mayor de 
edad, viudo, fontanero y vecino de Ma
drid, con domicilio en calle de Rodríguez 
Lázaro, número once, representado por 
el Procurador don Juan Corujo López 
Villamil y defendido por el Letrado don 
Juan Aznar Sánchez; y de otra, los pre
suntos herederos de don Antonio Ro
dríguez Lázaro, y tercero interesados, cu
yo paradero se desconoce, encontrándose 
declarados en rebeldía, sobre declaración 
de derechos de propiedad; y. . . 

Fallo 
Que con estimación total de la deman

da formulada por don Anastasio Mene
ses Sáez, debo declarar y declaro que 
el mismo es propietario de la siguiente 
finca: 

Una casa en la calle de Rodríguez Lá
zaro, número once, de Madrid, de una 
superficie aproximada de quinientos cin
cuenta y cuatro metros, noventa decíme
tros cuadrados, de los que corresponden 
quinientos treinta y siete metros cuaren
ta y un decímetros cuadrados a Cara-
banche! Bajo, y lo que reste a Caraban-
chel Alto, de todos los cuales están edi
ficados cien metros cuadrados, formando 

un edificio de planta baja y dos plan
tas más y el resto sin edificar, y encon
trándose la finca con una cerca de ladri
llo. Linda toda ella: derecha, entrando, 
con la calle de La Nación, por donde 
tiene una puerta de servicio; izquierda, 
entrando, con casa de Celestino Olalde 
González, y fondo, o espalda, con casas 
números doce y catorce de la calle de 
la Epoca, de don Antonio Marcos Esco-
bedo. 

Y debo ordenar y ordeno que se ins
criba dicha finca en los Registros de la 
Propiedad correspondiente, a nombre de 
dicho propietario demandante, cuya fin
ca tiene la siguiente descripción, según 
el Registro de la Propiedad: 

Solar número trece de la calle Media, 
en los términos de Carabanchel Alto y 
Carabanchel Bajo, que comprende una 
superficie de quinientos cincuenta y cua
tro metros noventa decímetros cuadra
dos, correspondiendo quinientos treinta 
y siete metros cuarenta y un decímetros 
cuadrados a Carabanchel Bajo, y dieci
siete metros cuarenta y nueve decímetros 
cuadrados a Carabanchel Alto. Tiene su 
entrada al Sur, por la calle Media, y lin
da: al Norte, o espaldas, con solar nú
mero catorce de la calle de María Lui
sa; al Oeste, o izquierda, con el solar 
número once de la calle Media, y al Este, 
o derecha, con la calle de La Unión; y f i 
gura inscrita a nombre de dpn Antonio 
Rodríguez Lázaro, en el Registro de la 
Propiedad número nueve de Madrid, al 
tomo 49, folio 201 vuelto, finca núme
ro 3.300, inscripción segunda; y en el 
Registro de la Propiedad número 15 de 
Madrid, al tomo 38, folio 72 vuelto, fin
ca 1.790, inscripción segunda; mandan
do estar y pasar por las anteriores de
claraciones a los ignorados herederos del 
mencionado titular registral, y a las igno
radas personas interesadas, contra todos 
los cuales se ha dirigido el procedimien
to, y a los que se notificará en forma 
esta resolución, dada su situación de re
beldía procesal, sin hacer expresa impo
sición de costas.—Así por esta mi sen
tencia; lo pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio Martínez Casto. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe, en el mismo día de su fecha, por 
ante mí, el Secretario, estando celebran
do audiencia pública; doy fe.—Andrés 
Martínez Hidalgo de Torralba. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los presuntos herederos de don 
Antonio Rodríguez Lázaro, y terceros in
teresados, que se encuentran en ignora
do paradero, expido la presente en Ma
drid, a veintiocho de diciembre' de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—11.799) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del número nueve de los de esta 
capital, en providencia de esta fecha, en 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía número cuatrocientos ochenta y siete 
del año mil novecientos setenta y sie-
te-S, promovidos por el Procurador se
ñor Ramos Arroyo, en representación de 
don Félix Pérez Jimeno, contra don Fran
cisco Pérez Ruiz y su esposa doña En
carnación Muñoz Ruiz, que tuvieron su 
domicilio en Madrid, calle de la Imagen, 
número catorce, segundo C, y cuyo actual 
paradero se ignora, sobre elevación a es
critura pública de documento privado de 
compraventa de vivienda, se emplaza por 
segunda vez a dichos demandados para 
que en el término de cinco días compa
rezcan en referidos autos, personándose 
en forma, apercibidos que en otro caso 
se les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, haciéndoles saber, al 
propio tiempo, que las copias del escrito 
de demanda y documentos se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este 
uzgado, sito en calle Almirante, núme

ro once, segundo. 
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Dado en Madrid, a veinte de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.815) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado en los autos 
de juicio que se siguen en este Juzgado 
de primera instancia número nueve de 
Madrid, con el número quinientos cua
renta y uno del año mil novecientos se
tenta y tres H (anterior Juzgado núme
ro nueve), promovidos en nombre de 
"Trharsis Co., S. L . " , contra don M a 
nuel Robles Cachón, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, y don To
más Cánovas, se notifica a dicho deman
dado, don .Manuel Robles Cachón, la sen
tencia recaída, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a veintitrés de diciembre 

de mil novecientos setenta y siete.—El 
ilustrísimo seño-, don Antonio Martínez 
Casto, Magistrado-Juez de primera ins
tancia del número nueve de los de Madrid, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo numero quinientos cuaren
ta y uno del año mil novecientos setenta 
y tres (H), seguidos a instancia del Pro
curador don Aquiles Ullr ich Dotti, en 
nombre y representación de "Trharsis Co., 
Sociedad Limitada", con domicilio en Ma
drid, calle de Serrano, número sesenta 
y tres, defendida por el Letrado señor 
Sánchez Aragón, contra don Manuel Ro
bles Cachón, mayor de edad, vecino que 
fué de Madrid, y con domicilio en la 
calle de César González Ruano, núme
ro siete, que no ha comparecido en au
tos, por lo que ha sido declarado en 
rebeldía, y contra don Tomás Cánovas 
Valero, mayor de edad, vecino de Ma
drid, con domicilio en calle de Puente-
deume, número catorce, representado por 
ei Procurador don Ramón Moreno Peña 
y defendido por el Letrado don Luis 
(colegiado seis mil quinientos cuarenta y 
tres), sobre reclamación de cantidad; y . . . 

.Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra los 
bienes de don Manuel Robles Cachón y 
don Tomás Cánovas Valero, hasta hacer 
trance y remate de los embargados y de
más que fueron propios de los mismos 
y se hicieren necesarios, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la eje
cutante "Trharsis Co., S. L . " , de la can
tidad de ciento veintiocho mil pesetas 
de principal, intereses legales a razón 
del cuatro por ciento desde las fechas 
de los respectivos protestos, costas y 
gastos causados y que se causen hasta el 
cumplimiento de este fallo, en todas las 
cuales condeno a dichos demandados.— 
Por la rebeldía del demandado, señor 
Robles Cachón, cúmplase como previene 
el artículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento Civil.—Así 
por esta mi sentencia; lo pronuncio, man
do y firmo.—Antonio Martínez Casto. 
(Rubricado.) 

Dado en Madrid, a treinta de diciem 
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.821) 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El ilustrísimo señor don Antonio 
Martínez Casto, Magistrado-Juez de pri
mera instancia del número nueve de los de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo número mil dos
cientos sesenta y uno del año mil nove
cientos setenta y siete-H, seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, 
"Servicios Auxiliares de Iluminación, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Luis Piñeira de la Sierra 
y defendida por el Letrado don José Ga
briel, digo, Javier Lozaes Basaliona, con
tra "Rich Max Films, S. A . " , declarada 
en rebeldía, sobre pago de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
bienes de "Rich Max Films, S. A . " , has
ta hacer trance y remate de los embar
gados y demás que fueran propios del 
mismo y se hicieren necesarios, y con su 
producto, entero y cumplido pago al eje
cutante, "Servicios Auxiliares de Ilumi
nación, S. A . " , de la cantidad de dos
cientas ochenta y ocho mil quinientas 
noventa pesetas de principal, intereses 
legales a razón del cuatro por ciento des
de la fecha de protesto, costas y gastos 
causados y que se causen hasta el cum
plimiento de este fallo, en todas las cua
les condeno a dicho demandado.—Por la 
rebeldía de la parte ejecutada, cúmplase 
como previene el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to Civil.—Así por esta mi sentencia; lo 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio 
Martínez Casto. (Rubricado.) 

Dado en Madrid, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—11.827) 

dan examinarlos los que deseen tomar ] 
parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, los l i 
citadores deberán consignar en este Juz
gado, o en el establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Dado en Madrid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).— E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.820) 

Sentencia e <je 
En la villa de Madrid, a diecui y 

diciembre de mil novecientos A r neS' 
siete.—El señor don Angel Liam*> 
toy, Magistrado-Juez de P n n 7 e s t a ca
ria del número diez de los a a u t o S 

pital, habiendo visto los P r e s e " n t r e par-
de juicio ejecutivo seguidos e t i p u e r . 
tes: de la una, como demándame, 
to José Banús de Andalucía J-* e l 
Sociedad Anónima", representada ^ 
Procurador don Santos de ^- ioti 
Carmena y defendida por el Leí ^ 
Juan Pérez de la Barreda, coni s e 

Irma Irene Ruiz Tagle, cuyo dom c 0 -
ignora, y* declarada en. rebeldía, 
bro de cantidad.; y - -

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado en los autos 
ejecutivos que en este Juzgado de prime
ra instancia número nueve de Madrid se 
siguen con el número mil doscientos se
senta y uno del año mil novecientos se
tenta y siete-H, promovidos por el Pro
curador señor Piñeira, en nombre de "Ser
vicios Auxiliares de Iluminación, S. A . " , 
contra "Rich Max Films, S. A . " , se no
tifica a dicha demandada, cuyo domici
lio actual se desconoce, la sentencia de 
remate recaída, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
diez de los de esta capital. 
Hago saber: Que en juicio ordinario 

declarativo de menor cuantía número vein 
tmueve del año mil novecientos setenta y 
seis-A, que se sigue en este Juzgado a 
instancia del "Banco Hispano America
no, S. A . " , contra don Matías Montero 
Navarro, sobre reclamación de cantidad, \ 
se ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta, por quiebra de anterior re 
mate celebrado, del inmueble embarga
do como de la propiedad del demandado, 
que a continuación se describe: 

Piso primero izquierda de la casa en 
Madrid y su calle de Caracas, número 
quince (sin contar la), situado en la 
planta primera, sin contar las de sótano, 
semisótano y baja. Se compone de varias 
habitaciones y servicios. Ocupa una su 
perficie aproximada de ochenta y ocho 
metros con veinte decímetros cuadrados. 
Linda: al frente, rellano y caja de es
calera, patio al que tiene cinco huecos 
y piso derecha de su misma planta; iz
quierda, entrando, Fernández de la Hoz, 
a la que tiene cuatro huecos; derecha, 
piso centro izquierda de su misma plan 
ta, y fondo, con dicho piso.—Cuota: dos 
enteros, cincuenta y cuatro centésimas 
por ciento.—Inscrito a favor del de 
mandado al folio 157, libro 1.767 del 
archivo, finca 1.478 de la sección segun
da, inscripción segunda, del Registro de 
la Propiedad número seis de Madrid. 

Se ha señalado para el remate el día 
catorce de marzo de mil novecientos se
tenta y ocho, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para el remate la can
tidad de dos millones doscientas setenta 
y cuatro mil doscientas noventa y tres 
pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di 
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los autos y los títulos de propiedad 
del inmueble, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor don Antonio Mar
tínez Casto, Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número diez 
de los de Madrid, por sustitución ac
cidental de su titular don Angel Llamas 
Amestoy, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el número mil tres del año 
mil novecientos setenta y siete-B, expe
diente de declaración de herederos abin-
testato, promovido por doña Blasa No
gales Hijano, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y con domicilio en Ma
drid, calle de Sambara, número veinti
trés, representada por el Procurador se
ñor Alvarez Zancada, por fallecimiento 
de Jesusa Vallejo Nogales, hermana de 
madre de la anterior, que falleció en M a 
drid el día veinticuatro de marzo de mil 
novecientos setenta y tres, cuya herencia 
reclama en el presente expediente la pro 
moventc del mismo. Dicha causante. Je
susa Vallejo Nogales, es hija de Aniceto 
y de Manuela, natural de El Molar, do
miciliada hasta el día de su fallecimiento 
en Madrid, en estado de viuda. 

Por medio del presente edicto se lla
ma a los que se crean con mejor dere
cho, que podrán reclamarlo ante este 
Juzgado, por término de treinta días. 

Dado en Madrid, a siete de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.809) 

Fallo des-

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

En virtud de providencia del día de 
hoy, se acordó notificar a doña Inocen
cia Romero Abós, por medio del pre
sente edicto, la existencia de los autos 
de juicio ejecutivo número mil doscien
tos sesenta y uno del año mil novecien
tos setenta y seis, que se tramitan en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro diez de los de Madrid, a instancia de 
"José Banús, S. A . " , representada por el 
Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, contra don José Vera Rojas, 
esposo de la citada señora, que se encuen
tran en desconocido paradero, sobre co
bro de veintiséis mil cien pesetas de prin
cipal y dieciocho mil pesetas más pre
supuestadas para intereses legales, gas
tos y costas, en los que se embargó a di
cho demandado el piso segundo, tercera, 
de la casa número setenta y seis de la 
calle de José Arcones G i l , de esta capi
tal, todo ello a los fines del artículo cien
to cuarenta y cuatro del Reglamento de 
la ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.794) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

En el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, que 
contiene, entre otros, los particulares si

guientes : 

Que debo declarar y declaro ' c u e n 
pachada la ejecución y, en su - é sta 
cia, mandar, como mando, s e , ^ e n 

adelante, haciendo trance y ] a pro-
los bienes embargados como a I r ene 
piedad de la deudora, d o n a " c f l tero 
Ruiz Tagle, y con su P ; o d % ° u e r t o Io" 
y cumplido pago al acreedor, so-
sé Banús de Andalucía La i d e ^s-
ciedad Anónima", de la c a n t i d a o ^ . ^ s 
cientas noventa y nueve mu ¿ e l p r m 
ochenta y siete pesetas, ^ p o " 
cipal que se reclama, los m { e c h a » 
les correspondientes desde w ^ c0Sta> 
protestos y gastos de estos, y q u e es 
causadas y que se causen, a d e i n an 
presamente condeno al i a : lo Vr° 
d a d o . - A s í por esta mi sentencia ^ 
nuncio, mando y firmo, * 
Amestoy. (Rubricado.) 

Publicación 
nteriot 

Leída y publicada fué la an £ susCr>-
tencia por el señor Juez qI ¡ a p 
i_„ u„ii„-„^^^„ ^Oip.hrando auu p r o 

sen' 

be, hallándose celebrando a - § u „ . 
blica ordinaria, acto seguido^ ^. W 
nunciamiento; doy fe- , , x 
nuel Telo Alvarez. (Rubricado-) ja 

Y para que sirva de notifica^ ^ 
demandada declarada en re de 
el presente en Madrid, a ' * C I £ t c n t a f £ 
ciembre de mil novecientos» = y ¡ s t 0

 Dj! 
te.—El Secretario (Firmado). - a (fu
ñ o : E l Juez de primera msi 

.11.795) 

pro' 

mado). 
(A.-

1 *) 

J U Z G A D O N U M E R O , Q . 
Don Jaime Juárez Juárez. .^fifi 

Juez del Juzgado de prim ¡ t ai. 
número doce de los de esw , Q & 
Hago saber: Que en este J ^ f c / l ^ 

i r-areo. v con el número mi cargo, y con el número .¿J™^ 
c » e m i t a n a n t n s ClVlleS de J ^ 
se tramitan autos civiles ^ Q - a ... 
voluntaria, promovidos P o r

 n tada * 
Teresa Martínez Imás, repr ^ o t o S 

el Procurador doña J o s e t i n a

 f ailecim^ 
rau, sobre la declaración de A 0 rn . B j , sobre la declaración de 
to de su esposo don H ° s a ^ a r r u e c ^ u j , 
Rif i , natural de Larache ( t o V O s u 
vecino de esta capital, donde ^ C o f r e o 
timo domicilio en Va calle ac € 

ra Baja, número i « ¡ f j ! ^ 
mismo en el ano i ^ - " , , se * , e t i 
las averiguaciones practícaos c ü 3 i 
ca su paradero o situación. y 0c 
la actualidad tendría ?l*cü

Aorti# * 
años, y era hijo natural de 
tima. e l BO L t

u e 
Y para su publicación en ^ ¿ e 4 

O F I C I A L de esta provincia, a 0p 
cualquier persona que lo cons. 
tuno pueda comparecer a " t e

n C ¡ 0 n a d ° ^ 
do para ser oída en el m e f lte, .¿( 

pediente, expido y firmo el p r ^ M a d * 
el visto bueno del señor J ¡ J ; ~ ^ u y ° da, 
a 14 de diciembre de i y " L ^ M * £ 
pediente se tramita de oí"* sei 
dicho día, mes y año; doy ^ v i s t o v . t 

tario, José A . Enrech Salazar. Juar 
no: E l Magistrado-Juez, J 
Juárez. (C" -* ' 

J U Z G A D O N U M E R 0 

E D I C T O Magis t f^ 
Don Santiago Bazarra Diego. M V^fi 

Juez de primera instancia 
trece de los de esta capital- $ 
Hago saber: Que en e s t e j £ £ 

tramite expediente de siispens j 
gos de la entidad " M a q u i n a r » r j ^ 

bidas y Alimentación, S. A . 
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dicta? e n M a d r i d ' en el que se ha 
' la \nd° a u t 0 d e este día, declarando a 

suspenC a s o c i e d a d en estado legal de 
s i t u a c ¡ S l 0 n d e pagos, considerándola en 
convno- m ^ d e '"solvencia provisional y 
ta g e n , o s e a sus acreedores a la jun-
audtn ' q u e t e n d r á I u g a r e n l a S a l a 

d e a b r ? a d e e s t e Juzgado el día doce 
Y " P r o ximo, a las cuatro de la tarde. 

0 F i C l ^ a r a s u Publicación en el B O L E T Í N 

Presento e s t a Provincia se expide el 
ciemDr „ Q n M a d r i d , a veintiuno de di-

e de mil novecientos setenta y sie le. 
Ma 

:E1 See retario, P. S. (Firmado).—El laSlStraH T 
Í F i r r nado) ° d e p n m e r a i n s t a n c i a 

(A.—11.817) 

JUZGADO N U M E R O 13 

Con sanf E D I C T ° 
Juez d • B a z a r r a D i e g 0 > M a § i s t r a d o -
treep A Pnmera instancia del número 
^ e de los de esta capital, 

en ] a

S ° s a ber : Q u e en este Juzgado, sito 
calle d ^ M n . ú r n e r o cuarenta y dos de la 
con Q\Q . a n a de Molina, se siguen autos 
och0 H ^ " ^ r o mil quinientos sesenta y 
siete D

 a ñ ° m ^ n o v ecientos setenta y 
íosé'c r e I fallecimiento abintestato de 
1W_ an Andrór fir.~„í~ T I ^ * - X _ u::~ A„ M Andrés García Patrón, hijo de 
fallecio- y * o s e f a - natural de Madrid, que 
ter0( e] 6 n e s t a capital, en estado de sol-
P r ° m o v ' d r e C e d e J u n i ° último, habiéndose 
sus C u * ^ a Petición de la herencia por 
Víctor 1° h e r r n a n o s de doble vínculo: 
drés G n g e I > Manuela y Juan San A n -
fael, p a r , c í a p a t r ó n , y sus sobrinos: Ra-
AndR¿C

EÍRO p ablo y Juan Antonio San 
Lo n , , „ n e d o -

se hace público a fin de que ios 
que 

que cho ^ s¿ crean con igual o mejor dere-
Sad0 a

 n comparecer ante este Juz-
treinta d í a 1 3 ™ 3 ^ 0 ' d e n t r o d e ^ lérrnino de 
Op 1 C ] ^ a r a su publicación en el B O L E T Í N 
e ' sitio d e s t a P r o v i n c i a y fijación en 
exP'de i C o s t u m b r e de este Juzgado, se 

Dado P r e s e n t e -
°r e d e en Madrid, a diecisiete de diciem-
£1 Secrp? n o y ecientos setenta y siete.— 
lüe z d e

 1 0 (Firmado).—El Magistrado-
Primera instancia (Firmado). 

(A.—11.811) 

JUZGADO N U M E R O 14 

k°n Mj EDICTO 

Juez ' d U G l A l v a r e z Tejedor, Magistrado-
catoref.6 P r i m e r a instancia del número 
H a g 0

 d e l o s d e Madrid. 

f-?Providapb e r- : 0 u e e n e s t e J u z § a d o ' y 
a tí ° J a d e e s t a f e c h a ' s e h a a d m i -

e refe r e

 l t e ? l e x P e diente de dominio 
y c i n co d

n ? I a ^ n ú m e r o ochocientos treinta 
S l ete, D

 e i a n ° mil novecientos setenta y 
d e C>ieon p ° v i d o Por la entidad "Hijos 
?° r el sen C o r ' S - A - " - representada 
J f l n i a l r i cu l ° r ^ a n d a r i H a s , pretendiendo la 
S e d e S C r , K a C l 0 n a s u f a v o r de la finca que 
, Al f r e ' b e « m e sigue: 
L n la o^ii e n l í n e a recta de 14 metros, bós . C a ' l e de 
C ' - d e la 

su situación, Maestro Ar-
J n ° mod ^ U e 6 S n o v e * número vein-

d° y desn e - r n ° ' c o n anterioridad el rin-
echa p 6 S e I d i e cisiete , antiguos; a la 

? e t r ° s , e n t r a n d o ' e n l í n e a recta de 6.10 
i u " m a esn - 1 3 C a , , e d e Valdemorillo, que 

a e s t r 0 A K 3 C O n l a s e ñ a l a d a calle del 
< l u , e fda P

 r ' d e s u situación; a la iz-
u t r o s ' ^ ! t r a n d o > en línea recta de 6,10 \, *u<> f . n ' w l m i c a í c c L a u c u , i u 

a n uei M , e d i f i c i o propiedad de don 
D 3 recta I " 6 2 P a s c u a l > y a l f o n d o ' e n 

^r°Piedad A 1 4 metros, con edificio 
r ^ D i r h d o n Manuel Martínez Pas-
d í - a n § u l a r V ° I a r 6 S r e s t o d e u n a f i n c a 

la t a da 380,8 metros cuadrados, 
n e i p i . o i P O r d o s líneas rectas parale-
t ° r °tras d d e 1 4 m e t r o s cada una y 
. a n d 0 e n t a l m e n t e paralelas y cor-
t 2 7 .2 m

p , e r Pendicular a las anteriores 
M a l e l ev ? S C 3 d a u n a ; d e c u v a í i n c a 

i a c J r id X c e l e n t í s i m o Ayuntamiento de 
i ^He d e T £ p i 0 ' P a r a la ampliación de 
n i5 8 u I a r d í l a e s t r o Arbós, un trozo rec
ta 0 Por dn r ' 4 m e t r o s cuadrados, defi-
d m e t r o s p i m e a s Paralelas e iguales de 
Peí* i g u a W a d r a d 0 s C 3 d a U n a y P ° r ° t r a S 

rr/ p e ndi C i . P a ralelas y cortando en 
ti t r ° s cada 3 l a S a n t e r i o r e s , de 21,1 
af r e s t o de i U n a ' precisamente por ello, 
catado í f i n c a i n i c i a l que no fué 

expropiación, 
solar rectangular al princi

pio indicado de 85,4 metros cuadrados y 
definido por una línea de 14 metros de 
fachada a la calle de su situación, otra 
de igual longitud, paralela a la anterior 
y que constituye el fondo, y por otras dos 
asimismo paralelas y perpendiculares a las 
otras, de 6,1 metros de longitud. 

Y por el presente se llama a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del presente edicto puedan 
comparecer ante este Juzgado, calle de 
María de Molina, número cuarenta y dos, 
quinto izquierda, para alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Dado en Madrid, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Magis-
traida-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—11.880) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero quince de los de Madrid. 
Hago público: Oue en este Juzgado, 

con el número ciento cincuenta y ocho 
del año mil novecientos setenta y siete, 
se tramitan autos de mayor cuantía, de 
que luego se hará mención, en que se 
dictó la sentencia, cuyo encabezado y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a trece de di

ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El ilustrísimo señor don Virgilio Mar
tín Rodríguez, Magistrado-Juez de prime
ra instancia del número quince de los de 
Madrid, ha visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, que 
fueron a este Juzgado con el número 
ciento cincuenta y ocho del año mil no
vecientos setenta y siete, en los cuales 
figuran como parte: demandante, doña 
María Gómez Casado, representada por 
el Procurador de los Tribunales don José 
Luis Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri y de
fendida por el letrado don Francisco Diez 
Collar; demandado, don Gustavo Ga-
vira Moreno, con las demás circunstan
cias personales que se ignoran, y con úl
timo domicilio conocido en esta capital, 
calle de Silva, número diez, sin represen
tación ni defensa, por no haber compa
recido en el procedimiento, estando de
clarado en rebeldía, y contra el Ministe
rio Fiscal, en la representación que le 
viene atribuida; sobre rectificación de la 
inscripción de nacimiento de una hija de 
la demandante—Siguen los resultandos y 
los considerandos... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

de juicio declarativo de mayor cuantía, • 
interpuesta por el Procurador de los Tn - . 
bunales don José Luis Ortiz-Cañavate y 
Puig-Mauri, en representación de doña | 
María Gómez Casado, contra don Gus
tavo Gavira Moreno, en situación de re- | 
beldía, y el Ministerio Fiscal, debo de- j 
clarar y declaro: 

ta y seis, estado soltera, nacionalidad es
pañola, domicilio Madrid, profesión sus 
labores", prescindiendo igualmente a las 
circunstancias del matrimonio no verifi
cado ("Matrimonio de los padres, consta 
por oficio de maternidad, día celebración 
treinta y dos mes de mayo, año mil no
vecientos sesenta y seis, lugar Madrid"). 

Tercero 
Que no se hace especial condena de 

costas en este procedimiento, debiendo 
satisfacer cada parte las causadas a su 
instancia, y las comunes por mitad, salvo 
lo dispuesto respecto al Ministerio Fiscal 
por legislación vigente. 

Notifíquese esta resolución al Procu
rador señor Ortiz-Cañavate, al Ministerio 
Fiscal y respecto del demandado rebelde, 
conforme a los artículos doscientos ochen
ta y dos y doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento Civil , si no se 
solicita la notificación personal al ampa
ro del artículo setecientos sesenta y nue
ve de la ley Rituaria.—Así por esta mi 
sentencia; lo pronuncio, mando y firmo. 
Virgilio Martín Rodríguez. 

Y para que conforme a lo acordado 
tenga lugar la notificación .de la senten
cia al demandado rebelde, mediante su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, extiendo el presente que firmo 
en Madrid, a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se 
cretario, ante mí, Ernesto López Romero. 
El Magistrado-Juez de primera instancia, 
Virgilio Martín Rodríguez. 

(A.—11.787) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado 
Juez de primera instancia del número 
dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el número mil seiscientos se 
senta y nueve del año mil novecientos 
setenta y seis, expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de doña 
María Fernández Irigaray, hija de Ma 
nuel y Nunilón, nacida en Huáscar (Gra 
nada) el veinte de septiembre de mil no
vecientos nueve, y que falleció en Madrid 
el día dieciséis de noviembre de mil no 
vecientos setenta y seis, en estado de sol-

I tera y sin dejar descendencia ni ascen-
] dencia de clase alguna. 

Se reclama su herencia para sus her-
' manos de doble vinculo doña Pascuala, 

doña Faustina y doña Juliana Fernández 
Irigaray. 

Y a medio del presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a dicha herencia para que comparezcan 

' ante este Juzgado a reclamarla en el tér-
] mino de treinta días. 

Dado en Madrid, a veintiuno de mayo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.805) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Primero 

EDICTO 

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de don Eusebio Jimé-

I nez González, hijo de Jesús y de Gertru-
Que el estado civil de doña María Gó- j dis, natural de Solana de RíoAlmar (Avi-

mez Casado, nacida en Arcones (Segó- . ' 
via) el veinte de octubre de mil novecien-
tos treinta y seis, hija de Emilio y Lo- ¡ 
renza, era el día tres de abril de mil no 
vecientos sesenta y siete el de soltera 

Segundo 
Que en ejecución de sentencia, una vez 

firme esta resolución, procede en armo
nía a lo establecido en el artículo ochen
ta y dos del Reglamento del Registro C i 
vil ordenar la rectificación correspon 

la), fallecimiento que tuvo lugar en es
tado, de casado con doña Faustina Gar
cía de Dios, en Madrid el día dieciséis 

! de agosto de mil novecientos setenta y 
siete, sin dejar descendientes ni ascen
dientes, reclamando la herencia de di
cho don Eusebio Jiménez González su 
viuda, habiendo renunciado a la heren
cia de dicho causante sus hermanos don 
Florencio y don Felipe Jiménez Gonzá
lez. 

A l propio tiempo, se llama a los que 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—Visto bue
no: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—11.801) 

diente a" la inscripción de la Sección pri- j se crean con igual o mejor derecho para 
mera (Nacimientos), tomo 715-A), pági- ) que comparezcan a reclamarlo, dentro del 
na 313 del Registro Civil del Distrito de ; termino de treinta días, ante este Juz-
Con°reso realizada en ocho de abril de ' gado de primera instancia número dieci-
mil novecientos sesenta y siete, en el sen- : seis de Madrid, sito en la calle de María 
tido de su "Nombre, Silvia.—Primer ape- j de Molina, número cuarenta y dos, en 
ludo Gómez; segundo apellido, Casa- i que se tramita bajo el número mil cua-
do '" omitiendo todas las circunstancias j trocientos cinco del año mil novecientos 

respecto al padre, modificándose de la j setenta y siete, expediente promovido por 
i üoña Faustina García de Dios, sobre de-
' claración de herederos abintestato del 

madre de este modo: "Madre, doña Ma
ría Gómez Casado, hija de Emilio y de 
Lorenza, nacida en Arcones (Segovia) el 
veinte de octubre de mil novecientos trein-

expresado don Eusebio Jiménez Gonzá
lez. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

El Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital, en pro
videncia dictada en catorce de noviem
bre del corriente año, ha admitido la de
manda de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, incoado por don Valen
tín Cimarra Paz, contra don Jesús Turié-
gano de Oro, sobre resolución de con
trato de compraventa, de la que se ha 
acordado conferir traslado al demanda-
ao y, en su consecuencia, se emplaza 
por medio de la presente a don Jesús 
Turiégano de Oro para que en el impro
rrogable término de nueve días compa
rezca en los autos, personándose en for
ma, previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a don Jesús Turiégano de 
Oro, mediante a ser desconocido su ac
tual domicilio, se expide el presente pa
ra su fijación en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia en Madrid, a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—Visto bue
no: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—11.882) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número dieciocho de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número mil trescientos 
dieciocho del año mil novecientos se
tenta y siete-M de registro, se sigue ex
pediente de liberación de gravámenes, a 
instancia de don Manuel y doña Dolores 
Cantó Iniesta, representados por el Pro
curador don Juan Antonio García San 
Miguel y Orueta. contra los siguientes 
titulares de ias cargas o gravámenes cons-
titluídos sobre las fincas que se dirá, en 
escritura de reconocimiento de deuda con 
garantía hipotecaria otorgada por los de
mandantes y otro en Madrid el trece de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres, ante el Notario de esta capital 
don Alejandro Bérgamo Llabrés, bajo el 
número tres mil cuatrocientos veinticua
tro de protocolo, a favor de los siguien
tes acreedores: don Baltasar Peña Hino-
josa, Abogado, vecino de Málaga, paseo 
de Sancha, cuarenta y ocho; socied ' i 
mercantil regular colectiva "Hijos de Pe
dro Temboury", domiciliada en Málaga, 
Marqués de Larios, seis; entidad mercan
til "Barranco y Soler e Hijos", domici
liada en Málaga: don Martín Muñoz Mo
reno, vecino de Málaga, con domicilio en 
calle Granada, veinticuatro; sociedad re
gular colectiva "Félix Caballero y Cía.", 
domiciliada en Málaga, calle Córdoba, 
número uno; don Leandro Lomeña Cas
tro, vecino de Coín; sociedad anónima 
"Ladrillos y Tejas", con domicilio en Ma
drid; sociedad "Taillefer, S. A . " , domici
liada en Málaga; sociedad anónima "P . 
L. A . S. A . " , domiciliada en Málaga; so
ciedad limitada "Centurión", domicilia
da en Málaga; "Herederos de Modesto 
Escobar, S. A . " , domiciliada en Málaga; 
don Francisco Fació Pérez de Camino, ve
cino de Málaga, avenida del Generalísi
mo Franco; don Enrique Heredia Dis-
dier, vecino de Málaga, Molina Lario, 
número seis; don José Rueda Ramírez, 
vecino de Málaga, Marqués de Larios, 
número nueve; "Gas para Alumbrado y 
Suministros, S. A . " (en anagrama "Ga-
sum"), con domicilio en Barcelona; "Co
mercial Taillefer, S. A . " , domiciliada en 
Málaga, y "Sobrinos de Julio Goux, So
ciedad Limitada", con domicilio en Má-
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laga, representados todos los menciona
dos por don Antonio Pérez de la Cruz 
González, mayor de edad, casado. Aboga
do, con domicilio en Málaga, avenida del 
Generalísimo, veinte, cuya demanda se 
dirige asimismo contra las demás perso
nas que se hubieren subrogado en los de
rechos de los acreedores mencionados, o 
los causahabientes de éstos, siendo las 
fincas hipotecadas en garantía de pago 
de sus respectivos créditos, y cuya carga 
se trata de liberar en el expediente men
cionado, las siguientes: 

Finca propiedad de la demandante doña 
Dolores Cantó Iniesta 

Casa sita en Madrid, con fachada al 
paseo del Comandante Fortea, por don
de está señalada con el número cuatro du
plicado, hoy número nueve, distrito de 
Palacio, barrio de la Casa de Campo, 
segunda sección del Registro de la Pro
piedad de Occidente. Consta de cuatro 
plantas: baja, primera, segunda y ático, 
siendo la distribución de cada planta co
mo sigue: en planta baja, dos tiendas y 
cuatro cuartos compuestos de comedor, 
cocina, dos dormitorios y W.C. ; la pri
mera y la segunda planta tienen seis 
viviendas cada una de ellas, o sea, doce 
viviendas, cuatro exteriores con el mis
mo número de habitaciones que la de la 
planta baja, y en el ático, cuatro vivien
das, tres de ellas como las anteriores, y 
otra con una habitación más. Todas las 
habitaciones son higiénicas, amplias y ven
tiladas directamente, siendo los patios 
mancomunados sin servidumbre a la ca
sa contigua en uno de sus lados y al 
solar de los señores Fernández en el 
otro. Linda: por su frente, o fachada 
orientada al Este-Nordeste, en línea de 
11,35 metros, con el paseo del Coman
dante Fortea; por su derecha, entrando, 
que es el Norte, en línea de 19,66 me
tros, con casa del señor Cantó; por la 
izquierda, que es Sur-Sureste, en línea 
de 21,90 metros, con solar de Jos seño
res Fernández, y por el testero, o línea 
opuesta a la fachada, no es paralela a la 
misma, o sea al Oeste, en longitud de 
11.55 metros, con terrenos propiedad de 
don Dosirio Aparisi, con fachada a la 
calle sin nombre. Afecta el solar la for
ma de un trapecio y comprende la finca 
una superficie de doscientos treinta y 
cinco metros cuadrados con veintiocho 
centímetros cuadrados, equivalentes a tres 
mil treinta pies con cuarenta centésimas 
de pie también cuadrado.—Consta inscri
ta la finca en el Registro de la Propie
dad número cuatro de Madrid, antiguo 
Registro de Occidente, como finca nú-
rrrero 4.872, obrante al folio 46, del to
mo 1.149 del archivo, 186 de la sección 
segunda. 

finca vromedad de don Manuel Cantó 
Iniesta 

Casa situada en Madrid, distrito de 
Palacio, barrio de la Casa de Campo, a la 
izquierda de la margen derecha del río 
Manzanares, paseo del Comandante For 
tea. número trece, antes sin número de 
policía, segunda sección del Registro de 
la Propiedad de Occidente. Su solar adop
ta forma de hexágono irregular de uno 
de sus lados, siendo el resto un trape
cio: la fachada a dicho paseo tiene una 
línea de 15,50 metros, a la derecha, en 
trando, en línea quebrada de tres metros 
con ochenta y cinco centímetros; 1,75 
metros y 13,70 metros, linda con casa 
número dos duplicado; el testero, cuya 
longitud es de trece metros, con solar que 
pertenecía a don Darío Aparisi, y por la 
izquierda, entrando, con el resto de la 
construcción del antiguo lavadero del Rey, 
propiedad del señor Cantó. La superficie 
ocupada es de trescientos treinta y seis 
metros cuadrados, con setenta y dos de
címetros cuadrados, equivalente a tres 
mil cuarenta y ocho pies con sesenta y 
nueve centésimas de pie cuadrado. La casa 
construida tiene una altura correspon
diente a planta baja de tres metros se
senta centímetros, y primera y segunda 
de tres metros, y la tercera de áticos con 
azoteas en la primera crujía, dando un 
total de cornisa de nueve metros con 
veinte centímetros y el testero de doce 
metros con veinte centímetros. La plan
ta baja consta de portal y pasillo de dis 
tribución de cuartos, portería, almacén, 
hoy ampliado para garage particular, y 

cuatro viviendas, además de los cuatro 
patios que dan iluminación y ventila
ción a las habitaciones. Las plantas pri
mera y segunda constan de seis vivien
das cada una y la de ático sólo de cua
tro viviendas. Las viviendas constan de 
un comedor, cocina, dos dormitorios y 
W.C. independientes, amplias y ventila
das. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número cuatro de Madrid, antes Re
gistro de Occidente, como finca núme
ro 4.788, obrante al folio 158 del tomo 
1.15 del archivo, 182 de la sección se
gunda. 

De la primera de las expresadas fincas 
es propietaria doña Dolores Cantó Inies
ta en la proporción de 46 enteros 6.448 
diezmilésimas en pleno dominio, y 53 en
teros 3.552 diezmilésimas en nuda pro
piedad; de la segunda es propietario don 
Manuel Cantó Iniesta en la proporción de 
41 enteros 6.905 diezmilésimas en pleno 
dominio, y 58 enteros 3.095 diezmilésimas 
en nuda propiedad, en la actualidad. 

La hipoteca constituida sobre las fin
cas expresadas y que se trata de cance
lar lo fué, junto con la constituida sobre 
otras que no son objeto de este expedien
te, para garantizar el pago de ochocientas 
setenta y seis mil doscientas veintidós 
pesetas con noventa y siete céntimos de 
principal y ciento setenta y cinco mil 
doscientas cuarenta y cuatro pesetas con 
cincuenta y nueve' céntimos fijadas para 
gastos y costas, estableciéndose el valor 
de las participaciones en cada una de las 
dos fincas expresadas en trescientas cin
cuenta mil pesetas para cada una, y, al 
distribuirse la hipoteca entre las diversas 
fincas sobre las que se constituyó, quedó 
respondiendo la que actualmente es pro-
Diedad de doña Dolores Cantó Iniesta, de 
doscientas cincuenta mil trescientas cua
renta y nueve pesetas con cuarenta y dos 
céntimos de capital y cincuenta mil se
senta y nueve pesetas con ochenta y ocho 
cént'imos para costas, y la que es pro
piedad actualmente de don Manuel Can
tó Iniesta, de doscientas cincuenta mil 
trescientas cuarenta y nueve pesetas con 
cuarenta y dos céntimos de capital y cin
cuenta mil sesenta y nueve pesetas con 
ochenta y ocho céntimos para costas, de 
Cuyas responsabilidades la proporción co
rrespondiente a cada uno de los acreedo
res mencionados es la siguiente, según la 
escritura: a don Baltasar Peña Hinojosa, 
diecisiete centésimas partes cincuenta y 
cinco mil cuatrocientas treinta diezmilé
simas de otra; a "Hijos de Pedro Tem-
boury", quince centésimas partes ochen
ta y un mil setecientas treinta y cuatro 
cienmilésimas de otra; a "Barranco y 
Soler e Hijos" cero centésimas partes 
cuarenta y ocho mil ochocientas treinta y 
seis cienmilésimas de una centésima; a 
don Martín Muñoz Moreno, sesenta mil 
seiscientas setenta y seis cienmilésimas 
áz una centésima parte; a "Félix Caba
llero y Cía.", sesenta mil ochocientas diez 
cienmilésimas partes de una centésima 
parte; a don Leandro Lomeña Castro, 
tres centésimas partes cinco mil seiscien 
tas ochenta y dos cienmilésimas de otra; 
a sociedad anónima "Ladrillos y Tejas" 
una centésima parte veintidós mil qui 
nientas veintinueve cienmilésimas de otra; 
a sociedad "Taillefer, S. A . " , doce cen 
tésimas partes ochenta y nueve mil seis 
cientas veintinueve cienmilésimas de otra; 
a la sociedad " P . L. A . S. A . " , treinta y 
tres mil trescientas treinta y nueve cien 
milésimas partes de una centésima parte; 
a "Centurión, S. L . " , veinticinco mil qui
nientas treinta y una cienmilésimas par 
tes de una centésima parte; a "Herede
ros de Modesto Escobar, S. A . " , ochenta 
y nueve mil quinientas sesenta y nueve 
cienmilésimas partes de una centésima 
parte; a don Francisco Fazio Pérez de 
Camino, sesenta y cuatro mil ochocientas 
cuarenta y dos cienmilésimas partes de 
una centésima parte; a don Enrique He 
redia Disdier, doce centésimas partes 
ochenta y cuatro mil quinientas ochenta 
y cuatro cienmilésimas de otra; a don 
]osé Rueda Ramírez, ocho centésimas 
partes veintisiete mil doscientas sesenta 
y tres cienmilésimas de otra; a "Gas pa
ra Alumbrado y Suministros, S. A . " , tres 
centésimas partes noventa y siete mil 
ochocientas doce cienmilésimas de otra; 
a "Comercial Taillefer, S. A . " , catorce 
centésimas partes noventa y seis mil qui
nientas sesenta y ocho cienmilésimas de 

otra, y a "Sobrinos de Julio Goux, S. L . " , 
cinco centésimas partes cincuenta y cinco 
mil ciento sesenta y seis cienmilésimas de 
otra. 

Las expresadas hipotecas causaron las 
siguientes inscripciones en el Registro de 
la Propiedad mencionado: 

a) Respecto a la finca número 4.872: 
la inscripción séptima, practicada al to
mo 1.149, libro 186, sección segunda, fo
lio 51. 

b) Respecto a la finca número 4.788: 
la inscripción sexta, practicada al tomo 
1.135, libro 182, sección segunda, fo
lio 162. 

Y habiéndose admitido a trámite por 
proveído de esta fecha el citado expe
diente, se cita por el presente, conforme 
a lo dispuesto en la regla tercera del ar
tículo doscientos nueve de la ley Hipo,-
tecaria, y a los efectos prevenidos en la 
regla cuarta del mismo, a los titulares de 
los expresados asientos regístrales, y que 
han sido anteriormente relacionados, cu
yos domicilios actuales se desconoce, a 
quienes se hubieren subrogado en los de
rechos de los mismos, o a sus causaha
bientes, para que dentro del término de 
diez días puedan, si vieren convenir a su 
derecho, comparecer ante este Juzgado 
de primera instancia número dieciocho 
de Madrid, sito en la calle de María de 
Molina, cuarenta y dos, segundo izquier
da, en el precitado expediente, a fin de 
oponerse a la cancelación de la hipote
ca solicitada en el mismo por los acto
res, alegando lo que estimaren pertinen
te a su derecho, con la prevención de 
que de no verificarlo, dentro del expresa
do término, contado en días hábiles, a 
partir del en que se verifique la publi
cación de este edicto, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.883) 

Automóvil marca "Renault", modelo 
Alpine, matrícula M-0662-K. ¿ . 

Acordándose asimismo v e n * i c a ¡ po
tación de remate por medio de tr 
sentes edictos, en la forma preveni a ^ 
el artículo doscientos sesenta y nu _ 
la ley de Enjuiciamiento C i v ; \ ¿ " ; n 0 de 
dose a dicho demandado el t e r m

 l o S 

nueve días para que se persone 
referidos autos y se oponga a 
ción, si le conviniere. Miciem-

Dado en Madrid, a treinta de a _ 
bre de mil novecientos setenta y ¿a-
El Secretario (Firmado). - E l m a g , ^ 
Juez de primera instancia ^ ' ^ j 8 3 b) 

A R A N J U E Z 
de d , s ' 

Don Rafael Esoadero Gaseo, Juez 
trito de esta Vi l la , en funcionei a i ¿ g 

de primera instancia e i n s t r u í 
Aranjuez y su partido. e i 
Por el presente hago saber: U 

Procurador de los Tribunales a» ^ 
teo de las Heras Susiac, ejerciente ^ 
partido judicial, ha cesado en are ^ 
go, lo que se hace público por d e 

presente, a fin de que en ei w j a m a 
seis meses puedan hacerse las f o r f l i e 
ciones que contra él hubiere, g g 4 d e 

a lo determinado en el articulo - j 
la ley Orgánica del Poder I u d l J a j a fian-
expediente para ia cancelación ae 
za prestada por el mismo. ;embre 

Dado en Aranjuez, a 9 d e ' í 0).^-£l 
de 1977.-E1 Secretario f i j ^ a d ¿ > . 
"uez de primera instancia i r i n i g ) 

(G. C—11.963) 
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E D I C T O 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número dieciocho de 
esta, capital, en autos ejecutivos seguidos 
ante el mismo con el número ochocientos 
sesenta y ocho de mil novecientos setenta 
y siete-M, a instancia de "Vázquez del 
Saz, S. A . " , contra don José Luis de la 
Rosa González, y aclarando el contenido 
del edicto publicado en este mismo B O 
L E T Í N en su número cuarenta, de dieciséis 
de febrero de mil novecientos setenta y 
ocho, se hace público por el presente que 
la primera subasta del vehículo "Seat-600 
matrícula M-3711-J, embargado al deman
dado en dicho procedimiento, señalada 
para el tres de marzo próximo, tendrá 
lugar a las doce horas de dicho día en 
el lugar y cen las condiciones que en d i 
cho edicto se consignan. 

Madrid, dieciocho de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—12.666) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 

E D I C T O ^ D I S , 

Don Matías Pastor Bueno, Juez ^ , 
trito de esta villa de Torrejon a 
doz, provincia de Madrid. s a ber : 

Por medio del presente hago ^ $ i„ 
Que en este Juzgado de mi carg ^ 
gue, bajo el número ciento trei 
del año mil novecientos seten ^ ¿e 
juicio verbal de desahucio, Vox

 d f ) n je-
pago de las- rentas, a instancia d ^ S a . 
sus Camino Aybar, contra don - t i v 0 a 
tition, subdito norteamericano, A r d o Z , 
la vivienda sita en Torrejón a t e r 

calle de Lisboa, número v £ i n

d i c t a d o e l 

cero letra G, en el que se ha o 
siguiente proveído: 

Providencia 
-Juz: rado de 

Juez, señor Pastor Bueno.— , w ° v i n d a 

distrito de Torrejón de Ardoz, v 
de Madrid .—A vei ntisiete de _pe 
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E D I C T O 

Don José Rodríguez del Barco, Magis 
trado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número diecinueve de los de 
Madrid. 
Por el presente se hace publico, para 

dar cumplimiento a lo acordado por este 
Juzgado de primera instancia número die
cinueve, que en los autos de juicio eje
cutivo promovido por el Procurador don 
Luis Piñeira de la Sierra, en represen
tación de "Renault Financiaciones, So
ciedad Anónima", contra don Manuel Ro
dríguez Alonso, que fué vecino de esta 
capital, calle de Antonio López, núme
ro sesenta y siete, actualmente en igno
rado paradero, en reclamación de trece 
mil novecientas quince pesetas como prin
cipal y de la de diez mil pesetas fijada 
para intereses y costas, por providencia 
de fecha treinta del actual, por ignorar
se el paradero de expresado demandado, 
y sin el previo requerimiento de pago, se 
ha acordado el embargo de los siguien
tes bienes: 

de mil novecientos setenta y ^ a c-
conformidad con escrito de iai *\ f i r t n e 
tora, y por haber recaído senté a p e r C i b i r 
en los presentes autos, procea . ^ d a -
de lanzamiento y desalojo ai ^ ¿0s 
do señor Satition, por el t e r n ? " , o S e n l a 

meses, que le fueron concedido 
mentada sentencia, ello en cun • q l l , . 
de lo prevenido en el articulo ̂  Q e 0 

nientos noventa y ocho d e . " ¡ e n tos s e ' 
su relación con el artículo OO» 
senta y nueve de dicho cuerp n 0 t i í i c 3 í 

Y para que conste y sirva de ^ * 
ción y apercibimiento en torro se 
demandado don Keiht ^ t i t i o * \ c * # ' 
encuentra en ignorado parader• , 0fla& 
da su publicación en el B O L E I ^ A -

de la provincia, dado en Torre)\o ^ £ 
doz. a veintisiete de diciembre t a . 
novecientos setenta y siete. ¡ t 0 (r» 
nc (Firmado).—El Juez de oisv 

mado). (A —11 ,841) 

N A V A L C A R N E R O 

CEDULA DE E M P L A Z A M l E N ^ ^ ^ 

Por haberse así acordado por N a v 3 i c a r ' 
gado de primera instancia o { s C g u 
ñero, en autos de mayor cuan ^ 
dos a instancia de dona Cana ? ^ 
Rodríguez, representada por B l á z q ^ ' 
dor don José Ramón & 
contra don José Mana Uran ^ w 
y o r de edad c a s a d o d ^ 
norado paradero en la actu ^ 
teriormente vecino de ivw b f e nu 
Sancho Dávila, número seis. o t ro 
dad de contrato de c o l e e n s 
extremos, en providencia de ^ 
ha acordado emplazar a 
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dado 
as d í a s ' r . P a r a q u e e n e l o r m i n o d e n u e v e 

P e r s 0 n . - m , p a r e z c a e n los presentes autos 
m i e n t o

d n ° 0 s e en forma, bajo apercibi-
Pararle i S e r . declarado en rebeldía y 

Y p a Perjuicio a que hubiere lugar. 
forma a ? q U / S Í r v a d e emplazamiento en 
María TT 5 e f e r i d o demandado, don José 
e n Naval M a r t í n ' expido la presente 
b r e de r r i C i a r n e r 0 ' a v e i nticuatro de octu-
E l Serrl? n o v e c i e n t o s setenta y siete.— 

°ccretarir> re: J - N i r i o (Firmado). 
(A.—11.736) 

P A M P L O N A 

And r é s p

 E °tCTo 
Iue2 , r e r n a n d e z Salinas, Magistrado-
d 0 s d

 e , P n m e r a instancia del número 
U a g o

 0 S de Pamplona y su partido. 
e n l os a u

a f b e r : Q u e p o r e s t e Juzgado, y 
C üatr 0 cip t d e Juicio ejecutivo número 
J'1 noven• s e t e n t a * y ocho-A del año 
° s Por . ! T

n t 0 s setenta y seis, promovi
da. S A n d u s t r i a s Metálicas de Nava-
e stuv0 H ' ' C ° n t r a " P i m a c o , S. A . " , que 
actUaI D 3 0 n l 1 C l l i a d a en Madrid, y cuyo 
tad0 ] a

P a r adero se desconoce, se ha dic-
* í aIlo s

S e n t e n c i a , cuyo encabezamiento 
En j a

 0 n del tenor literal siguiente: 
Och0 d e

 C l u d a d de Pamplona, a veinti-
Í e tent a

 n o v i e m b r e del mil novecientos 
r n á n d e ? o ef. e-~~E I s e ñ o r don Andrés 

Pnm e r a Calinas, Magistrado - Juez de 
"^«la v

 n s t a n c i a del número dos de la 
gentes S " p a r t i d o ' habiendo visto los 

s en est U t ? S d e ' u i c i o ejecutivo segui-
í?* eornn 7 U Z g a d o e n t r e P a r tes : de la 
? C a s de \ T m a n d a n t e ' "Industrias Me-
k r° cürador ^ V a r r a " ' representada por el 
>ie s , h a . d o n José Luis Beunza A r -
ri r t l 'n GÍ?- d i r e c c i ó n del Letrado don 
d e > d a n a e » p E l 8 a r t ; > de otra, como 
S ' ^ d o I P ! m a c o ' S - A " . <Jue figura 

i d a d ; y r e ° e l d í a ; en reclamación de 

Oí, Fallo 

rn n t e la eie° m a n d a r y mando seguir ade-
m c ° . S A C M C , ó n despachada contra " P i -
i * * 6 de i 0

 h a s t a hacer trance y re-
tál?° r t e . í n l „ n e s e m b a r ? a d o s , y con su 
W a s de M G R O P a § ° a "Industrias Me-
ta I e n t a s V r J n T 2 " d e l a c a n t i d a d d e 

Hii, V e i n t i t r é r y s i e t e m i l novecien-
de C u a r enta P e s e t a s d e principal, siete 
P a l ^ s t o L n u e v e P e s e t a s d e gastos 
2,1 e sde la , ? t e " e s e s legales del princi-
s í r f l e t 0 Patro C h a d d P r 0 t e s t ° h a s t a el 
< 0

Ü S e n . e n j ' y

n

 C , s t a s c a u s a d a s y que 
3 dicho j a l e s e xP resamente con-

firm S e n tenci a

 d e m a n d a d o . — A s í por esta 
b r ic a !p~ A ndrés p ^ n u n c i o , mando y 

cado., u r e s Fernández Salinas. (Ru-

dem P a r a su 
p l 0 n , n d a d a . e x n ? H , F L C A , C Í Ó N

 a I a sociedad 
C a veintS ? ° e l Pásen te en Pam-
rio 7'?nt0s S e t ° p

C h

f ° d * noviembre de mil 
O ^ d o ) Í ! p í a / s i e t e — E 1 Secreta-

Í F i r rnad- Í U 6 Z d e Primera ins-

do, mayor de edad y vecino de Cala M i -
llor, en rebeldía, autos seguidos con el 
número ciento treinta y nueve del año 
mil novecientos setenta y siete, como 
proceso de cognición, en reclamación de 

j cantidad; y.. . 
Fallo 

Que debo condenar y condeno a don 
Rafael Amengual Rotger a que pague a 
la "Sociedad General de Autores de Es
paña" la cantidad de diecinueve mil seis-

: cientas dos pesetas, más el interés del 
cuatro por ciento anual desde el día cin-
co de abril de mil novecientos setenta y 
siete, que se liquidarán en el período de 
ejecución de la sentencia, y al pago de 
las costas de este juicio de cognición.— 

• Así por esta sentencia, en rebeldía, que 
• si por parte se pidiere se publicará en el 
\ B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma-
• drid; lo pronuncio, mando y firmo.—Pa-
j blo Villanueva y Santamaría. (Rubri-
j cados.) 

Y para que sirva de notificación en 
i forma a don Rafael Amengual Rotger, 
i y publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid y fijar en el tablón 
| de anuncios de este Juzgado, expido el 
\ presente que firmo en Madrid, a siete 

de noviembre de mil novecientos setenta 
y s i e t e . — E l Secretario, Manuel Suárez-
Bárcena.—El Juez de Distrito número 
cuatro, Pablo Villanueva y Santamaría. 

(A.—11.854) 

O ) primera ins-

(A.—11.785) 

^ a c f o s j V ! i , n f c í p a l e s 

Í U 2 G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O a b l 

M a í ^ ^ i t o d ' e r " ^ 3 y Santamaría, Juez 
adrid. e i numero cuatro de los de 

c a

 S aber- n 
c 0s i , a r 8 ° s e

 U e e n e s t e Juzgado de 
">ér c , ó « . de T C n a u t o s d e P r o c e s o de 
cia

 t0> e n e l ° s q u e después se hará 
s<ti'v,CUyo en r a 2 U e s e h a tetado senten-

S ° n del V a m i e n t 0 y P a r t e dispo-
tenor literal siguiente: 

S a

Í U e2, Sentencia 
veir,t

 r n a r í a J p d o , n P a b ] o Villanueva y 
S e C ° c h o de • i V i l l a d e M a d r i d , a 
P a l H y siete ° d e m i l novecientos 
% ß detrito T i S 6 ñ o r I u e z m u n i c i " 
"»Uev Madrid C e n t r o , numero cua-
P r e S p

a y Santal S 6 " o r d o n P a b l ° V i l I a " 
K Ü n t e s auírS n a ' h a b » e n d o visto los 
O a * eomo H S E G U Í D O S

 e n t r e P a r t es : de 
S t nt ' ' a l de A d e r n a n d a n t e , la "Sociedad 
*«l s 3 p or el P ° r e $ d e E s P a n a " . repre-

""ñor H P r o c u r a d o r de los Tribu-

JUZGADO N U M E R O 5 
E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En virtud de lo acordado en el proceso 
de cognición seguido en este Juzgado bajo 
el número cuatrocientos cuarenta y dos 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de la Procurador doña Consuelo 
Rodríguez Chacón, en representación de 
la compañía "La Patria Hispana, S. A . de 
Seguros", contra don Francisco Muñoz 
Cabezas, mayor de edad, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle Sánchez Bar-
cáiztegui, número cuarenta, piso tercero 
sobre reclamación de cuarenta y una mil 
dieciséis pesetas, por medio del presente 
se cita al expresado demandado, en aten
ción a la rebeldía e ignorado paradero 
del mismo, a fin de que comoarezca ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, número treinta, el 
día cuatro de marzo próximo y hora de 
las diez de su mañana, para prestar con
fesión judicial en dicho proceso, quien de 
no verificar tal comparecencia asimismo 
se le vuelve a citar para el siguiente día 
seis del indicado mes, a la misma hora, 
a f i es efectos, bajo apercibimiento de 
tenerle por confeso si no se presentare a 
esta segunda citación 

Y para que sirva de citación a dicho 
demandado por medio del presente edicto, 
que expido en Madrid, a veintiuno de fe
brero de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, P. H . (Firmado). 

(A.—12.674) 

S e « o r d Q l f r5 
% ' t 0 n la H J o s e Bustamante Ezpe-
s e n n ^ i l i o M r e ^ l ó n del Letrado señor 

d o r i R a f a / 1 " 6 2 I i m é n e z , contra el 
a e l Amengual RntaAr paca. " 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito, titular, del número ocho de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número doscientos treinta y 
cinco del año mil novecientos setenta y 
siete, a instancia de "Sefisa Financiacio
nes, S. A . " , representada por el Procura
dor don Rafael González Valderrábarto, 
contra don Xntonio Gil Pérez, sobre re
clamación de cantidad, se halla la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de octubre de 

mil novecientos setenta y siete.—El se
ñor don José Franco Molina, Juez de 
Distrito, titular, del, número ocho de los 
de Madrid, habiendo visto los presentes 
autos de proceso de cognición, seguidos 
a instancia de "Sefisa Finacinaciones, So
ciedad Anónima", domiciliada en la ca
l i - de Zurbano, número setenta y seis, re
presentada por el Procurador don Rafael 
González Valderrábano y defendida por 

el Letrado don Joaquín Checa Martínez, 
contra don Antonio Gil Pérez, mayor de 
edad, casado y domiciliado en La A l -
berca (Vistabella), bloque dos, escalera 
segunda, bajo derecha, sobre reclamación 
de cantidad, intereses y costas; y. . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por la demandante, "Sefisa Financiacio
nes, S. A . " , representada por el Procura
dor don Rafael González Valderrábano, 
contra don Antonio Gil Pérez, sobre re
clamación de la cantidad de treinta y 
dos mil doscientas ochenta y nueve pe
setas, debo condenar y condeno a expre
sado demandado, a que una vez que la 
presente sentencia sea firme pague a la 
demandante, o a quien legalmente la re
presente, la mencionada suma reclamada 
de treinta y dos mil doscientas ochenta 
y nueve besetas, por los conceptos que 
la demanda expresa: los intereses lega
les de dicha suma desde la fecha de la 
interposición judicial hasta su completo 
pago, y las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado, y para su notificación al 
mismo, se le verificará por medio de edic
tos, caso de no solicitarse su notifica
ción personal por el actor, dentro del tér
mino de tercero día y llevarse a efecto 
la misma en forma; lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el mismo señor Juez munici
pal que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha; de que doy fe.—Ante mí : Ania-
no G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Antonio Gil Pérez, y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente que firmo en Madrid, a 
dieciséis de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A—11.757) 

suma desde la fecha de interposición de 
la demanda hasta su completo pago y las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demanda
do, se notificará al mismo por edictos, de 
no solicitarse su notificación personal por 
el actor dentro del término de tercero día 
y llevarse a efecto la misma en forma; 
lo pronuncio, mando y firmo.—José Fran
co. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia pública 
en el mismo día de su fecha; doy fe.— 
Ante mí: Aniano G. Moreno. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don José Luis 
barco García, y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a dieciséis 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—11.881) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don losé Franco Molina, Juez de Dis
trito del número ocho de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número trescientos treinta 
y cuatro del año mil novecientos setenta 
y siete, a instancia del "Banco Popular 
Español, S. A . " , representada por el Pro
curador don Juan Corujo López Villamil, 
contra don José Luis Barco García, en 
reclamación de cincuenta mil pesetas, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como' si
guen : 

Sentencia 
En Madrid, a primero de diciembre 

de mil novecientos setenta y siete.—El 
señor don José Franco Molina, Juez de 
Distrito del número ocho, ha visto los 
presentes autos de proceso de cognición 
seguidos a instancia del "Banco Popular 
Español, S. A . " , domiciliado en plaza 
de los Reyes Magos, número diez, repre
sentado por el Procurador don Juan Co
rujo López Villamil y defendido por el 
Letrado don José Ignacio Fanjul Vicu
ña, contra don José Luis Barco García, 
mayor de edad, soltero y domiciliado en 
Caramuel, número diecinueve, en recla
mación de cincuenta mil pesetas, intere
ses legales y costas; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por el "Banco Popular Español, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Juan Corujo y López Y ' -

llamil, contra don José Luis Barco Gar
cía, en reclamación de cincuenta mil pe
setas, debo condenar y condeno al men
cionado demandado, a que una vez que 
la presente sentencia sea firme, pague a 
la sociedad actora, o a quien legalmente 
la represente, la suma antes menciona
da, por los conceptos que la demanda 
comprende, los intereses legales de dicha 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

En este Juzgado se siguen autos de pie
za separada de tercería, con el número 
doscientos cincuenta y dos del año mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 

! doña Antonia Alonso Castillo, represen-
¡ tada por el Procurador don Enrique Fer

nández Chozas, contra don Juan José Her
nández Alonso, en ignorado paradero, y 
otro, en los cuales se ha dictado la sen
tencia, cuya parte dispositiva y fallo es 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, cuatro de noviembre de 

mil novecientos setenta y siete.—El se
ñor don Antonio García Peñuela y Lom-
bardero. Juez de Distrito del número nue
ve de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado con el número 
doscientos treinta y dos del año mil no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
doña Antonia Alonso Castillo, mayor de 
edad, viuda, con domicilio en la calle de 
Fernández de los Ríos, número sesenta y 
tres, representada por el Procurador don 
Enrique Fernández Chozas, contra don 
José Fernando Alonso, mayor de edad, 
casado, fontanero, con domicilio y para
dero ignorado, y contra don Miguel Isi
dro Fernández Fernández, mayor de edad, 
casado, cobrador, con domicilio en la ca
lle de Lope de Rueda, número dieciocho, 
de esta capital, sobre tercería de domi
nio y costas; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda de tercería 

de dominio interpuesta por doña Antonia 
Alonso Castillo/ respecto a los bienes 
embargados en ejecución de la sentencia 
dictada en apelación por la ilustrísima 
Audiencia Provincial con fecha dieciséis 
de febrero de mil novecientos setenta y 
siete, en los autos de proceso de cog
nición seguidos en este Juzgado bajo el 
número doscientos cincuenta y dos del 
año mil novecientos setenta y seis, a ins
tancia de don Miguel Isidro Fernández 
Fernández, contra don Juan José Her
nando Alonso, sobre reclamación de can
tidad, se alza y deja sin efecto el em
bargo trabado sobre los bienes indicados, 
quedando éstos libres de dicha traba, e 
impongo las costas del proceso a los de
mandados que habrán de satisfacerlas por 
partes iguales.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia; lo pronuncio, mando y firmo. 

Lo relacionado concuerda con su ori
ginal a que me remito, y para que cons
te, y su notificación al demandado en ig
norado paradero, don Juan José Her
nando Alonso, en legal forma y con los 
apercibimientos de ley, expido el presen
te para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, a 
veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete; doy fe.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—11.798) 
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J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
trito del número diez de ios de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso civil de cognición número trescien
tos setenta y uno del año mil novecien
tos setenta y cuatro que se dirá, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a treinta de ju
lio de mil novecientos setenta y siete.— 
Don José Bento Cabrerizo. Juez del Juz
gado municipal número diez de esta ca
pital, habiendo visto y oído los pre
sentes autos de proceso civil de cog
nición seguidos en este Juzgado bajo el 
número trescientos setenta y uno del año 
mil novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia de "Renault Financiaciones, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador de los Tribunales don Fede
rico Pinilla Peco, contra don Jesús Sal
vador Sánchez Garcés y doña Cecilia Gar-
cés Navarro, sobre reclamación de can
tidad; y. . . 

Fallo 
Que estimando totalmente la deman

da formulada por el Procurador de los 
Tribunales don Federico Pinilla Peco, en 
nombre y representación de "Renault F i 
nanciaciones, S. A . " ("Renaultfi"), con
tra don Salvador Sánchez Garcés y doña 
Cecilia Garcés Navarro, debo condenar y 
condeno a dichos demandados a que con
junta y solidariamente paguen a la so 

condenar y condeno, en rebeldía, al de
mandado don Salvador Losa Alvarez a 
que pague al actor la suma de cuarenta 
y siete mil quinientas nueve pesetas con 
setenta céntimos, sus intereses legales des
de la fecha de la interpelación judicial 
hasta su completo pago, imponiéndole las 
costas de este juicio.—Así por esta mi 
sentencia; lo pronuncio, mando y firmo. 
Fausto Cartagena. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado, cuyo domicilio y paradero se 
desconocen, y su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, extiendo la 
presente en Madrid, a veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario, Francisco Torremocha. 

(A.—11.786) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Luis García de Velasco Alvarez. Juez 
de Distrito del número veinticuatro de 
los Juzgados de Madrid. 
Hago saber: Que bajo el número cien

to veintisiete del año mil novecientos se
tenta y siete, se siguen autos de proceso 
de cognición a instancia de "Osram, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Francisco de las Alas Pu-
mariño. contra la entidad "Realizaciones 
Industriales", de actual ignorado domici
lio, y en los que en el día de hoy he 
acordado emplazar a esta última, en la 
nersona de su representante legal, para 
que en el término de seis días se perso
ne en el procedimiento y. en este caso, 
contaría con tres días más para la cons-
tación de la demanda, asistido de Letra
do, y cuyas copias se hallan en la Secre-

ciedad actora la cantidad de cuarenta y < t a r í a de e s t e Juzgado, apercibiéndole que 
seis mil doscientas treinta y nueve pese- | de n o comparecer, sito en la calle de 
tas, más los intereses legales al cuatro 
por ciento de dicha suma desde la fecha 
de sus respectivos protestos, así como 
al pago de todas las costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia; lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Bento. (Rubricado.) 

Publicación 

Bravo Muril lo, número doscientos cin
cuenta y siete, ni contestar la demanda 
en forma se declararía en situación de 
rebeldía. 

Dado en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—Ante mí : E l Secretario (Firmado). 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—11.849) 
Dada, leída y publicada ha sido la 

anterior sentencia por el señor Juez mu- I J U Z G A D O N U M E R O 30 
nicipal que la dictó, estando celebrando . 
audiencia pública al siguiente día hábil E D I C T O 

de su pronunciamiento; doy fe.—Alfre- ¡ £>on Miguel Núñez Secos, Juez de Dis-
do Trillo. (Rubricado.) I trito del número treinta de los de Ma-

Y para que conste y su inserción en el drid (avenida de Monforte de Lemos, 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para no- número ciento cuarenta y cuatro), 
tificación de los demandados, expido la 11 Hago saber: Que en este Juzgado de 
presente en Madrid, a cuatro de octubre j mi cargo penden autos de juicio verbal 
de mil novecientos setenta y siete.—El . civil número quinientos veinticinco del 
Secretario, Alfredo Trillo Noval .—El Juez j año mil novecientos setenta y siete, en 
municipal, José Bento Cabrerizo. 

(A.—11.790) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

los que se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a siete de diciembre de 

En los autos de juicio de cognición i m i l novecientos setenta y siete.—El se-
número ciento cuarenta y tres del año | ñor don Miguel Núñez Secos, Juez mu-
mil novecientos setenta y siete, seguidos ¡ nicipal del número treinta de esta ca-
a instancia del Procurador don José Luis ¡ P i t a I , habiendo visto los presentes au-
Ortiz-Cañavate, en representación de "Su- I t o s de juicio de desahucio seguidos en 
ministros de Calor, S. A . " , contra don j este Juzgado, a instancia del Procura-
Salvador Losa Alvarez, en reclamación d o r de los Tribunales don José Luis Fe-

rrer Recuero, en representación del "Ban
co Vitalicio de España, S. A . " , contra 
don Julio Parres Arroyo, mayor de edad, 
industrial y con domicilio en la aveni
da del Generalísimo, número sesenta y 

de cantidad, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de noviembre j siete, de esta capital, sobre resolución 

de mil novecientos setenta y siete.—El " n n f ' ' , M AA arwnriomionM A*I 
señor don Fausto Cartagena González, 
Juez de Distrito del número dieciocho de 
los de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición se
guidos entre partes: de una, como de
mandante, "Suministros de Calor, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz-Cañava-
te y Puig-Mauri; y de la otra, como de
mandado, don Salvador Losa Alvarez, 
mayor de edad, cuyas demás circunstan
cias personales se desconocen, constituí-
do en rebeldía, en reclamación de can
tidad... 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don José Luis Ortiz-
Cañavate y Puig-Mauri, en representación j 
de "Suministros de Calor, S. A . " , debo I 

de contrato de arrendamiento del local 
de negocio, tienda izquierda de la ave
nida del Generalísimo, número sesenta y 
siete, y 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por el Procurador 
de los Tribunales don José Luis Ferrer 
Recuero, en representación del "Banco 
Vitalicio de España, S. A . " , debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de arren
damiento del local de negocio tienda iz
quierda de la casa sita en Madrid, en la 
avenida del Generalísimo, de esta ca

pital, por falta de pago de rentas, con
denando al demandado don Julio Parres 
Arroyo a que luego que esta sentencia 
sea firme, y dentro del plazo legal, lo 
desaloje y deje a la .libre disposición de 
la parte actora, con apercibimiento de 
lanzamiento, y por ser preceptivo, debo 
condenar y condeno a dicho demanda
do al pago de las costas y gastos causa
dos en este juicio.—Así por esta mi sen
tencia: lo pronuncio, mando y firmo.— 
Miguel Núñez Secos (Rubricado).—Está 
el sello del Juzgado. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscri
be, estando celebrando audiencia pública 
en el lugar de costumbre y en el día de 
su fecha; doy fe.—Juan A . Barrilero. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado don Julio 
F arres Arroyo, actualmente en descono
cido paradero, firmo el presente en Ma
drid, a veintiséis de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—11.784) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

EL B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo* 
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E D I C T O 

Don Miguel Núñez Secos, Juez de Dis
trito del numero treinta de los de Ma
drid (avenida de Monforte de Lemos, 
número ciento cuarenta y cuatro). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio de cog
nición número trescientos cincuenta -y 
siete del año mil novecientos setenta y 
siete, en los que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a dos de di

ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El señor don Miguel Nuñez Secos, 
Juez titular del número treinta de los de 
Madrid, habiendo visto los presentes au
tos de juicio de cognición número tres
cientos cincuenta y siete del año mil no
vecientos setenta y siete, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Igna
cio Corujo Pita, en representación de 
doña Sara Sendagorta Unibasco, y "don 
Agustín Cotorrueio y Pon, contra don 
Eduardo García Ballesteros y su esposa 
en trámites de separación doña Fleur 
Fitzgerald Waterosa, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, siendo los de
mandantes mayores de edad, y con do
micilio en esta capital, y los demanda
dos también mayores de edad y domici
liados en la calle Velayos, número vein
te, quinto C, sobre resolución de con
trato de arrendamiento; y . . . 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Corujo P i 
ta, en representación de doña Sara Sen
dagorta Unibasco, y don Agustín Coto-
rruelo y Pon, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento del 
piso quinto, letra C, de la casa número 
veinte de la calle Velayos, de esta ca
pital, condenando a los demandados doña 
Fleur Fitzegerald Waterosa y don Eduar
do García Ballesteros a que luego que 
esta sentencia sea firme, y dentro del pla
zo legal, la desalojen y dejen a la libre 
disposición de la parte demandante, con 
apercibimiento de lanzamiento, y, por ser 
preceptivo, debo condenar y condeno a 
dichos demandados al pago de las costas 
y gastos causados en el procedimiento. 
Así por esta mi sentencia; lo pronuncio, 
mando y firmo, debiendo ser notificada 
en los estrados del Juzgado a los de
mandados, y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, caso de no ser solicitada 
la personal. — Miguel Núñez Seco. — t a 
anterior sentencia fué publicada. 

Y para que conste y sea notificada la 
demandada doña Fleur Fitezgerald Wate 
rosa, en ignorado paradero, firmo el pre 
senté en Madrid, a veintidós de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado). 

(A.—11.793) 

M U R C I A 
Pedro Hernández Pelegnn, h 3 ^ 

Pedro y de Concepción, n a t u

d e 

celona. de Drofesión ayudante ^ c e . 
rero, de estado soltero, vecino uc ^ 
lona, calle de Jaime Giráis, nurn_ 
cero, segunda, procesado en caui y 

ro 120-5-77, por delito de deser^ ¿ e 

fraude, comparecerá en ei "j inStrttC-
treinta días ante el Juzgado ae 
ción del Batallón de Instrucción r £ T . 
dista, de la Brigada Paracaidista o ^ $ e r 

en Murcia, bajo apercibimiento 
declarado rebelde. Hvite5 • 

Se ruega a las Autoridades ¡ f l. 
militares la busca y captura ae d i s p 0 -
dividuo, que ha de ser puesto 
sición de este Juzgado. i Q78-— 

Murcia, a 25 de enero de 1 

Capitán Juez instructor ( F i r m a d o ^ , 
(G. C—925) { D ' 

, h i í o de B e ' 
Juan Ignacio Pérez García, ni] ^ 

nedicto y de María de los s 0 ] . 
tural de León, estudiante de e * ^ c e . 
tero, frente despejada, pelo c f ^ 
jas castañas, ojos normales de ^ ja
rrón, nariz normal, boca n c a 
bios delgados; señas particu í d

 3o0n^ 
triz ojo derecho; vecino d e . r 0 , pr°-
plaza Pedrera núm. E - l . Pj p 0 r d e ; 
cesado en causa núm. ! y 0 " i _ t n p a r e c c r a 

lito de deserción y fraude, c ° ¿ e \ Juz-
en el término de treinta días ai j u 
gado de instrucción del Batallón p a . 
trucción Paracaidista, de la o o aper-
racaidista del E. T. en Murcia, £ 

cibimiento de ser declarado reu ] c S y 
Se ruega a las Autoridades i n . 

militares la busca y captura at ^ d i ? r C -
dividuo, que ha de ser puesi" 
sición de este Juzgado. 

Murcia, a 26 de enero ae 
Juez instructor (Firmado). r „ 667̂  

(G. C—926) 

PATRONATO DE APUFSTAS M U ™ * 5 

DEPORTIVAS BENEFICAS 
Delegación de Madrid 

1 - X - 2 e i 

Se ha presentado en esta D Q \ f \ ^ o 
pasado día 13 de enero, escrii ^ ¿ q l > e 

por don Gonzalo Gómez
 G o m r ' n t e al b°'« 

reclama un premio corresponait v 

leto número 28.958.150, de l a J° f ^ndo 
de la temporada 1977 78, « " ^ b o 
que no puede presentar el c " e r / d e l ap° s ' 
leto que debe quedar en poder 
tante por haber sido extraviado. ¿ e\ 

Lo que se pone en conocim ¡¿0* 
público, advirtiéndose que pue« d e l Po-
larse escrito oooniéndose al pas e s t 3 pe
lero objeto de reclamación am t r e , n a 
legación y dentro del P ' f ^ ¡ e n t e a 

días, contados a partir del sis 
publicación del presente a n u n ^ 

Madrid, 8 de febrero de 1*/°' 
legado (Firmado). _____i8-Ol8) 

(G. C—1.404) ^ ( U " 

PATRONATO DE APUESTAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 

Delegación de Madrid 

1 - X - 2 . ¿ n el 
Se ha presentado en esta

 Dff%^i0 

pasado día 5 de enero, e5. c[ l l " n e ! ¡J 
por don Marcos Cabrera U i i . z\ w 
reclama un premio correspona ¿j i 
leto número 22.415.070, de ^ i f e s t ^ 
de la temporada 1977/78. mam ^ w 

que no puede presentar el cx¡Tv

de\ a? 0 5 

leto que debe quedar en poa 
tante por haber sido destruido- <je 

Lo que se pone en conoc'm. -
público, advirtiéndose que áe\ 
larse escrito oponiéndose ai P e s t a V 
leto objeto de reclamación an ^ ^ t 
legación y dentro del P l a Z ° i e n t e 3 

días, contados a partir del s i e 

publicación del presente a n u n c u ^ , pe 
Madrid, 8 de febrero de 15" 

legado (Firmado). n_\$.0^J^ 

Imp. Provincial. — L>r. o 


